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1 

2 pios derechos , con cédula de ciudadanía número: ? 

3 

4 

5 de estado civil casada, Profesora , 

6 njos derechos con atdula de ciudadanía número:o 

7 ro nueves cero cero siete cinco cinco dos seis alnco 4 
  

  

  

8 señora ELVIRA PABARA VIUDA DE LYNCH, dedicada 

9 los quehaceres de su hogar, per aus propios derechos, 

10 cen cbdula de ciudadanía número s cero nueve 

  

11 _ cero dos nueve seis ocho cuatro cuatro cincojseñor Li- 
  

  
12 | Cenciado JIMMY PAZMINO PAREJA de estado civil soltero, 

13 e " o POpios dorecko: cor betas: de ciudadant. ! Pb 

14 CÉMero1 —asro nueva cera 8 cuatro cero cincs cindo e. 

15 ocho cuatro ¡señor KIESBER NAPOLEON PALMA ROSADO,de ! 

     

  

18 tresjaofor JORGE ISAAC FRANCO PORRAS 

  

19 

20 derechos con cédula de ciudadanía riúmeros: coro aué- 

  

do ,Ejecutivo ,n nombre y en representación y en cal 

  

de Gerente General del BANCO  IMDUSTRIAL Y COMERC ROTAL 

segín consta del documento habilitante que se incox 

pora en la presente matriz ¡ y ,finalmento , el sele . 

Enrique Valle Andrade ,de estado civil casado,E joo 4 

28 tivo, a nombre y en representación del BANCO DE
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1 

12 

13 

14 ' 

15 

16 | 

17 

18 

19 

20 

21 
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he do E 1 Me E et o. AS 2 il CEBA o ,. LA A A 

cumentos habilitantes que son del tenor iteral 84» 

  

miez (NU 7448-58 -0-R———N-0-T-A 

z + E Y y »o ; Ding Br B UR B a * 

de escrituras públicas, qu está a su cargo,una po: 

más declaraciones convenciones que se determinan   
al tenor de las siguientes -cláusvlas:C LAUSULA 
  

esta  —escrítura pública y manifiestan su 
  

  

fior Juan Francisco Pavison Andrade domiciliado en 

: ta ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana; 
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Bo Pareja , domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

y de nacionalidad ecuatoriana 3 d) El señor Kléber 
  

  

Palma Rosado domíciliado en esta cotudad do Guayacui 

  

  

  

  

    

  

— 

| y de nacionalidad ecuatoriana ¡ y, *)El señor Jorge _ 

Isaac Pranco Porras domiciliado en esta ciudad de) 

- Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana, Comparoco 

L también la señore Dora Albán Estrada de Paulson pa” 

L ra efectos de dar su consentimiento al aporte de in- 

Ñ mueble que se determinará más adelanto. Intervienen 

también para los efectos que luego se expresarán, el 
  

señor Enrique Valle Andrade , on  sucalidad de G e- 
— 

ronte del Banco de Descuento y el señor Fernan- 

To
] 

  

  

do Minrique Morales en su calidad de Gerente de- | 

  

neral y como tal representante legal del Banco Dr E— 

dustrial y Comercial dejándose constancia que sola- 
  

  

  

mente las cinco . personas rimeramente nombradas 

    

tervienen en calidad de socios fundadores de la equ   MN pañla  "JALCRIS S.A. "- CLAUSULA 5 EGUND 4.- 
  

Los fundadores aludidos en la cláusula que antece- — 

E 

pañía .anónima civil "JALCRIS S.A," - " E S T da 

     
     

   
     

    
     

       

de han aprobado los siguientes astatutos «de la a 
  

  

TOUTOOS DE — LA COMPAÑIA ANONIMA *JALCRIS S.A -.     
CA PITULO PRIMER O , 
  

DENOMINACIÓN , OBJETO DOMICILIO, PLAZO , CAPITAL 
  

ACCTONES . RA R T ICULO P R TI MERO 
  

,» 30 consti 
  

= 

E 

_ Con la denominación de "JALCRIS S.A.”   
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9 

  

  

    

    
comerals +A R TP CG Ú  (Q 

SEGUNDO 2». eJaAlcriS Señicotione su domicilio 
  

JE 
11 

prino pa, en esta ciudad de Ouwayasquil ¿República 

del Ecuador , pero puede estabiecor sucursales 0 até 
  

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

7 Y quier 

  

  

  

  

    
cero coro esro uno al ochocientos inclusive. Cada ac 

ción de un míl eucros que estuviere totalmertoe 
  

gada dí derecho a un voto en las deliberaciones 
  

  

ot 2 
/ 

Le 
28 

“MUNDO” 

pagado . -AÁ R TICULO QUINTO e. -Las accior 
  

nor ordinarias y nomáinativas y los títulos de las 
 



1 mas contendrin las declaraciones exigidas por la 

2 | Ley y llevarén 1ss firmas del Presidente y del | 
  

Gerente . .» A R Y XCULO SEXTO. olas a00g 

vos se. transfieren y tranenitean de conformídad can 

3   

ato —] 

6 las disposiciones legales pertinentes, La compañía 

  

  

el considerará como dueño de Jas accio:se nomínativas 
  

Lo a quien aparesca ooxm tal en el Libro de Acciones y 
  

  

  

  

  

8 Accionistas de la Compañiía , 01 que deberá - sienpre 

o Ñ estar autorisado por las firmas del  Prenidente y 

so del 0erente ., - A RTICULO SEPTIMO. En $ 

caso de extravío , pórdida, sustracción o inuti11sa. 
11 

de ción de un título de acción o aociones ¿se abw| 

    
  

servarán las dispesiciones legales para conferir un 

nuevo título en reemplazo del extraviado ,perdido , 
- 

| sustraído o imutilisado .- CC A PY TO UIL O , 

13 
  

14 
  

    15 —, 

16 SEGUNDO. - DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTA 

  

17 CION .e=-A RTICULO OCTA VO ,. La —Cosmpañ 
PT 

18 serí gobernada por la Junta General de Accion 
  

    
  

"| tas y administrada por 01 Presidente y el Gerente, 

los que tendrán las atribuciones que les compete: 
  

20 Pp 

por las Leyes y Jas que sefñnlarn los Estatutos .- 

A RTICULO SNOVEN CO .*. La representa ió , 

legal de la compañía estará a cargo del 0 

  

    zen todos sus negocios y operaciones . así 00 

  

   
      

  

mo en sus asuntos Jjulticiales y extrajudiciales. 
  

C OA P.ITULO TERCERO *D8 LA JUNTA 

CENERAL +». A R T ICULO DECIMO e- 

  

  

La Junta Gensral de Accionistas ,constituída  legal- 
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1 mente presenta totalidad de 

2 os la más alta autoridad de 
  

    
nistas, el Presidente, al Gerente ya los demás           
  

  

  

  

     TE R CERO .mNo obstante lo dispuesto en los 13 
         

  

   
14 artículos anteriores, la Junta General de Accionis- 

15 tas se entenderá convocada y quedará válidamente cons 

titulda, en cualquier tiempo y en cualquier lugar del 

territorio nacional tratar cualquier asunto 

siempre que se encuentre presente o representada 1 

tas acepten por unmtnimidad constituirse 

        

20 
      

    
21 neral y estén también unánimes sobre los puntos A 

tretarso on dicha Junta A R TIC UILO 

  

/ toria. Para estabiecer el quórum susodicho se tom 
  

A 7 
AL en cuenta la lista de asistentes que deberá formulal 
  

“MUNDO”



  

1 suscribir el Gerente o n hiciere las veces 
rr 

EN de Secretario de la Junta ¿y la cusl lista deboerd t 

bién ser autorizada con la firma del Presidente 
bh 

ay de la Junta General. Toda convocatoria a Junta Ge- 

  

  

  

neral posterior a la primera se hará de conformidad Boo o Z_ 

.| con la ley .- A RTICULO DECIMOQ UY 

  

  

  — 
, — T O0.- Los acejonistas pueden hacerse representar en 

las Juntas Generales por otras personas mediante 
  

  

  

  

Bel ll 

9 carta dirigida al Gerente oal Presidente; pero el 

Lo Presidente, el Gerente y el Comisario no podrán tener $ 

21 esta representación. -—A R T ICU LO D En 

12 | C I1MO SEXTO , la Junta General de Acojo- 
- —y   

—Íl 
13 nistas 30 reunirá ordinariamente una ves al años. 

En la preindicada reuwién arual , la Junte General 
AA 

7] y 

15 | deberá considerar entre los puntos de su orden del | 

14 
  

    16 día — los asuntos especificados en los literales a) 

57 ec), d) y e) del artículo décimo noveno de los presen 
  

18 tos Estatutos. La Nmta General de Accionistas , 

  

además, se rewnirá extreordinariamente cuando así 
19 A]   
20 lo resciviere el Gerente, cc cuando lo solicitaren 
    

21 a óÓóste uno o más accionistas que representen por 

22 lo menos la cuarta  — parte del capita: social 

TICEULO DECIMO SEPTIMO. uba 
23   

24 
  

25 
  

  

26 

27 se en la misma sesión. En caso de ausencia del » 
  

28 Presidente y/o del Gerente, lo reemplasará la perso 
 



    
due =]1 efecto design los conrmurrentes 

al ¡Junta General de Accionistas deberá ser tomada por 
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¿SuayaquikEcuador neral _ de Accionistas s a)Nombrar al Presidente, al 

Gerente y al Comisario b)Aceptar las excusas o 

4 renuncias . los mencionados funcionarios 

verlos cuando estime conveniente ¡ c) Fijar las 

raciones , honorarios o viáticos de los mismos funcic 

13 narios mencionados y asignaries gastos de represen 

  

ción, sí lo estima 

balances, inventarios y más cuentas que el Gerente 

  

17 u ordenar su rectificación , siendo nula la aproba- 

cuentas cuando _no hubiere sido 

consideración del respectivo informe del Comisario 3 

  

ciales de libre disposición ¿ 8) Conocer y resolver 

  

7 el pPresidente,el Gerente o el Comisario ¿ h)Reformar 

“MUNDO” 

     



presentes Estatutos ¿)Proceder a la desizna- 

ción de 1liquidadores, quienes actuarán conforme las 

disposiciones de la ley de Compañías ; y , j)Ejoroe 

les demás atribuciones permitidas por la Ley .—- 

Ak P IT OUIL O CUARTO , DEL PRE 

SIDENTE 

    

  

   
    

    
                

          

       

  

Y DEL GERENTE , “AR TI CU LO 
  

    TG ES 11M O. al Presidente y el derente 
  

  

  

        

   

10   
  

diendo ser reelegidos indefinidamente . -ART YC 

Y 1 G6 ES IMO    Ni 
  

12 

13" 

de estos estatutos p consiguiente dicho 

rio tendrá los siguientes deberes y atribuciones») 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

   

      

     

risación de la Junta General ¡ bjautorizar en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 

inscripción de las sucesivas transferencieós o trans- 

251 

' ficaciones que oourran respecto de las mismas 3 0) 

Administrar los negocios ,bienes y propiedades 

22    
23 

24 

26 

    

27 

28 
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Sarán os señala 0S ex) A pl E 

TULL O SE XT OO .- DISPOSICIONES  GENK 

» DEL CAPITAL SOCIAL .slos suscri 
 



1 car 2 LO a de a conparAs aránip0a 1163 ns 

2 yen por la prosente escritura ha sido suscrito ” 

3 en su totalidad y es pagado , parte en aspecio y 

4 parte  8n numerario en Ja form que se detalla a 

5 entin br o man  —Prancisco » on 

64 inairace a sue o seiscientos noventa y siete ac 

  
  

    

Hara 

ma Rosado ha suscrito ua acción ordinaria y nomi 

CA dd 05  



mt 
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11 

12 

13 

14 

   
15 

16 

      
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
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esta escritura . - CL A USULIA 

      

INMUEBLES MATERIA DE APORTACION Y         
FERENCIA DE DOMINIO +. - Según se hs expresado er 

la l3tre (a) de la cifusula anterior, el señor 

Juan  prancisco Pauison Andrade  -ha suscrito sejlscis, 

tas noventa y siete acciones ordinarias y nominat] 

vas de wn mil. sucres cada una, las mismas que pro 

codo a  pesarias mediante el aporte y  transferencis 

de dominio a favor de la compañía “JALCRIS S.A.” 

  

      

  

primer piso alto del edífioto e csmíeminio dena 

as 2 “EL XOREO"” ubicado en la esquira surests d 

iá calle Musve de Octubre y Cnimbiurazo, construído     
Jo el sistera us propiedad horizontai así como la 

cuotá paria del terrero sooro el que ss jevanta 

  

edificio , 2 (una proporción de cero enteros novene 

ta y dos centósimos de  en-tero ¡por oalento(0,92%), 

así como de los >iones Ccuenunmes «de dicha edificio 

en esa misma proporción, Los liuderos y modidas 

del referido terreno sobre elque se levanta el 

edificio son los siguientes; por el Naxrte,la 

  

WEVIOYS 

cuenta centínotros ¿ por el S u r propiedad de la 

compañia Pinanoiaciones y Mendato S 2 A con velinticin



Um 

1 Co metros 3 por cl X ste. ropiedad del señor 

N
 

=
 

John Parker desde la calle. Nueve de Ootubre sn 

3 línea recta hacia el sur, paralela a la calle Cháín 

borazon con una extensión de veinticuatro metros 

ochenta centímtros j¡ desde este punto en dirección 

  

6 ceste a este , um ángulo recto con una extensión 

de siete metros ochenta centímetros ¡ desde este pube 
  

  

8 to en dirección norte a sur, colindante can el 
  

  

edificio de la Compañía Industrial y Mercantil  *"R1 

10 _ Condor *" ,en una extensién de dies metros diez | 
  

  

1 centímetros y por el oeste , la calle Chimbors- 

  12 | zo con treinta y seis metros veinte centímetros, 

13 La superficie total es de setecientos ochenta 

14 cuatro metros cuadrados cuarenta y seis decímetros 

15 cuadrados. Los linderos de la Oficina número tres 

del primer piso alto del mencionado Condominio son 
16 

13 jos siguientes: por el Norte, oficina número dos; 

18 por 01 Sur, oficina número tres-A ; por el Este, 

  

19 pareá exteriox oriental del edificio 3 y , porel 

20 Qeste , pasaje común del edificio, El ¿Área total 

| de la oficina número tres materia de este aporte 

27 es de sesenta metros cuadrados, Este ¿inmueble fue : 

23 adquirido por el señor. Juan Francisco Paulson Andre 

24 de, por compra que hiciera a la Compañía "Comercio 

2 e Imiuebles Compazía Anónima", según consta da la sa- 

26 eritura pública autorizada por el Notario Séptimo de 

27 Guayaquil , doctor Jorge Maldonado Renella  ,el vajre 

28 tiocho de diciembre de mil novecientos setentazinsj



1 Li z XRO L a 5 a pas FEO y a od de cán tón , o 

Mio. 

  

2 . Guayaquil ,sl1 dieciseis de marso de mil noventa 

  

tos setenta y uno . -( B) solar signado con el ra met: 
  

4|. . ro uno de la Letízación conocida con el nombre de Bal 
  

  

peario Punta Blanca, situado en la ¿jJurisdicoián del 
  

NOTARIO 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

Décimo Cuarto 6 cantón Santa Elena de la provincia del Guay: el 

Ernesto Jama 6. 7 mismo que se ¿identifica con los siguientes linde 

Guayaquil-Ecuador g y dimensioness por el norte, quebrada o barranco con 

9 quince metros ¡ por el Sur , calle pública, con quin 

, | 

4 10 ce _ metros por el este , terreno de propiedad per - 

11 tícular con treinta y cuatro metros ¿ y ,por el 00.” 

12 rrenos de propiedad particular con cuarenta me 

13 tros lineales, medidas s$óstas que hacen una super» 

14 GI4 O. 05M dh di MÍSnto: CITO TINO TT] c1i000 mM PD! 

s 

15 cuadrados. Sobre el mencionado lote de terreno se 

16 ievanta una edificación tipo villa, estructura de hqr- 

17 migén, paredos de mampostería de bioques con cubie 

18 ta de etexrnit, piso de baldosas y ventanas de vi 
  

19 

20 ¿rea de construcción de ciento veinte metros cuadra 
     21 dos. Beste iremueble fue adquirido por. 01 señor Juan 

22 Prancisco Paulson Audrado mediante compre que hicie 

23 a la Compañía Corporación Guayaquilefa de Negocio     
.. 27%” novecientos sesenta y ocho , inscrita en el Regis- 
  

ro de a, Propiedad del cantén Santa Elena el cue-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 | 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

    

tro de junio del mismo año. A su uvez la Compañía 

Corporación Guayaquileñia de Negocios Generales C.Lt 
  

| adquirió el dominio del mencionado inmueble entre | 

pp otros por compra a la Compañía Intermediaria S.A, 
on 

(INTERSA) , de «conformidad con la escritura pública 
|———— ———, 

| . autorizada por el Notario del cantén Santa Elena 

  

    

  

| Eliceo Tandaso y Obando , el veinticuatro de abril 
— 

de mil novecientos sesenta y ocho, inscrita en el 
    E Registro de la Propiedad del cantón Santa Elena, el 
  

E tres de mayo del mismo año. Por su parte la Cotipa— 

L fifa Intermediaria S.A. (INTERSA) adquirió en mayor 
—| 

. extensión dicho terreno por compra que hiciera a la 

Ilustre Municipalidad de Santa Zlena , según consta 
— == 

do la escritura pública autorizada por el Notario 

  

  

  HH — 

de Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez Velásquez, el | ——— 

nueve de abril de mil novecientos sesenta y tres, 
— 

  
    
  

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Santa Elena el treinta del miamo mes y año , -El 
  

  

    

soefior Juan PFPrancisco Paulson Andrade deciara mue 

  

aporta y transfiere en propiedad plena a favor = 

la Compañía  "JALCRIS S.A,"  c se constituye por 

la presente escrítura , los dos irmusbles descrito 

anteriormente , declarando expresamente que se separa 

O 
de todo derecho , acción y, pesesión sobre tales 

    

bienes, pues su deseo es que "JALCRIS S.A,” pase | 
    

a gozar y diasponor de c<llos en forma amplía e dild- 
    miítada cual legalmente corresponde. Asimismo, decla- 
  

ra que los inmuebles que aporte y transfiere a 

.», 

  

$ 

 



  

go y de prohibición de enmajenar , así como también 
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9 Iíntesranente cancelada en esto misro acto así lo 
  

  

y 

12 coneta en la cléucula séptima do este ¿inestrumentoy- 

Según sae ha exprerzado en la letra b)de la 

cláusula anterior 14 señora £¿lvira PFabara viuda de 

Lynoxz ha suscrito cien colones ordinarias y 

6 mativras de un ul suores cada una , las muiseías 

que procede 2 pagar on esto acto mediante el apo: 

te del depertamento número dos, dei adtano y el 

0 rago námoro dos del Condominio denominado "Departemer 

tos Sevilla" ,0l also que ss levanta sobre *l sol 

  

   

signado con el número cuatro de la nensana 

  

23 
  

   
alícuota o cuota de terreno a dieciseis 

teros veintirueve cerntásimos por ciento de unidad , 

(16,29%). Los linderos y medidas del mencionado solar 

  

sons por el norte, callejón peatonal con escalinata, con 
  

e 

JA veintinueve metros treinta centímetros ¿ por 6l sur, 
  

“MUNDO”



Y 

2 AAHUVITR PESE A E + + + eS n 

3 
e RA - he _ de A e * $ 

4 A 3 a CA pi PA pra 

5 trointa netros setenta seis contímetros ¡medidas   

    

    

  

  

  

  

  

  

7 , ánai- 

8 metros cutdrados., Los linderos y medidas que 06” 

9 rresponden 41 Departamento ufverc dos son ti porel| 

10 Norte, la pairod del dormitorio siguiends una | : $4 

11 yea de oeste a este con ocho metros quince centí- 

12 metros j por el sur , 81 balcón de la fachada 

13 toríor cor prtyra: VO te centímetros al 

14 te, la fachada lateral viniendo de norte a. sur, 

15 a PATOSG cd E PECALORE JU Subte . a nive:? de 

16 callo, luego haciendo un giro de noventa grados 1 

17 ousto, sesenta centímetros ¿ de la míscm manera   
hmicio el sur des metros cuarenta centímet 

  

sesenta coutímetros, haciendo una courva hacia el 

  

25 tro cincueuta csntimetros basta llegar al vértice 

26 del balcón de la fachada posterior j] y , por el Oeste 

27 el departamento nero uno de la misma planta vínier . 
  

28 do de norte a sur siete metros veinte contímetros , 
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£lra noventa hacia. 

  

grados 

terior Linderos y dimensione: d ARFQUOO _O EAFAgt 

metros cincuenta r cino cecsntímetro ros po 

¿Neto y pao dente con e s  pábliocs 

tal del departamento y garage número dos s* ciento 

S 

      

    
10    
11 

    

             
   

12 

13 

14 

15 

     

  

   

Cincuenta y un metros cuadrados aetenta decímetros 

cuadrados. La señora PBivira Fabara viuda de Lynch 

declara que adquirió el inmueble . materia de su apo 

tación por compraventa aue hiciera a su favor la 

Compañía Corporación Técnica de Construcciones CORTEC 

S.Á. », según consta de la escritura pública autori- 

sada el tres de diciembre de mil novecientos se 

tenta y nueve por la Notaría Décima Tercera de 

de. García 

16 

17 

18    
  

     
  

    
 
 
 
 

19 

20 

21    
22 

Guayaquil doctora Norma Plasa inscrita >       

        
    

      

     
     

           

   



1. compañía  "JALCRIS S.A.* que se constituye por 

esta escritura,el inmueble descrito anteriormente , 

N
 

- 

3 deciarando expresamento que se separe .de todo de 

4 cho , acción y/o posesión sobre tal inmueble ,pues 

es su deseo de que la Compañía "JALCRIS S.A.*,pa 

6 se a gozar y disponer del mismo en forma amplis 

e ilimitada cual legalmente corresponde. Asímismo 
  

' clara que «el ¿inmueble que aporta y transfiere a JALCR 
  

S.A., no ostá sujeto a condición suspensiva ni 
  

  

resolutoria, no es motivo de acción rescisoria,rein 
  

  

vindicatoria, ni. posesoria o de petición de heren 
  

  

cia y que sul únáco gravamen es 0el de una hipo 

13 teca constitufda a favor del Banco de Descuento 

  

16 mi1 novecientos setenta nueve por la Notaria Dé 

17 cima Tercera del cantén Guayaquil doctora Norma Pla; 

za de García, inscrita en' el Registro de la    viedad de Guayaquil el veintitrés de enero de mi 

20 novecientos ochenta. El saldo ' que adeuda ' al Banco de 

21 Descuento por el mencionado préstamo hipotecario es 

22 de sotocientos trece mil quinientos sesenta y nueve 

93 sucres setenta y ocho centavos . - CLAUSULA 

24 QUINTA . = AVALVO DE LOS INMUEBLES APORTA: 

25 DOS . =. Los socios fundadores declaran expresamente 

06 que han avaluado los ¿inmuebles aportados por los 

27 gefores uan FPrenolsco Paulson Andrade y señora Elvire 

28 Fabara viuda de Lynoh, de la siguiente. manera 12.



     
NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 

Guayaquil-Ecuador y *Departamentos Sevilla * en la suma de  ochocier 

    

hipotecado a favor del 

13 se deduco o rebaja del awalúo antes indicado ,el sal- 

  

ferida por el mencionado Banco ,a Junio treinta 

de mil novecientos ochenta y dos asciende allas 

    
de setecientos trece mil nientos sesenta 

  

la cldusula ceoctava de este instrumento . » CLAU 

  

26 SU LA XTA 3 0%824 FOR a A o 

27 La señora Dora. Albán.-Estrada “de” PRUTedE > comparece 

Le a esto acto para declarar expresamente su conformi- 
AT E O a A te E “e Apr Ne 

Ss 

“MUNDO”



> minio que en este acto hace su cónyuge el señor r 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

4 determinados en los literales ( A) y (B) de la cláusu 

5 g suertes e 28 instrumento o LÍO, EIN : 

6 fueron adguiridos «durante la sociedad conyugal que 

7 2er ormads A hd SU LA- SEP 

8 TIMAs CANCELA TON DE HIPO 

9 TECA , - Según consta de la escritura pública 7 

10 otorgada ante el Notario del cantón Gua docto 

11 Gustavo Falconí Ledesma, el trece de agosto de 

12 mil novecientos setenta y uno inscrita__en el 

13 Registro de la Propiedad el veintiseis de agosto 

14 g " novecientos setenta y O ERC O br 

15 trial y Comercial otorgó a favor de los señores 

16 Juan Frencisco Paulson Andrade y ora Albán Estrad   
17 de Paulson un próstamo de amortisación gradual hipo 

18 tecario por lla suma de ciento veinte míl sucros del 

    19 doce 

20 plaso , mediante emísión de doce cddulas hipoteca 

21 

  

22 agad: en el antes ¿indicado pla 

93 so de dies años mediante dividendos semestrales fija 

de once mil trescientos veintisiete suores con qu 
24 AO! 

25 centavos. En garantía y seguridad del cumplimiento 

26 

27 

  

de la obligación principal antes determinada consti- 

tuyeron a favor del Banco primere hipoteca sobre 

28 la oficina número tres del primer píso alto del



   ma de Propiedad Horisontal y sobre la cuota up 

  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

. | 

Ersesto Fama 6. > centésimos de entero por ciento ,así como de los 

  

GuayaquitEcuador y bienes comunes de diche edíficio en .ssa misma pre 

y porción, cuyos linderos y medídas se determinan 

0 " 10 en la escritura pública referida en se.sta misma 

cláusula. En rasón que , los señores Juan Francisco 11 

12 paulson Andrade y Dora Albán Estrada de Paulson han 

13 extinguido, por solución o pago efectivo la obli 

|: - gación principal determinada en esta cláusula, el 

15 Banco Industrial y Comercíal , por la interpuesta 

16 persona de su Gerente General y Representante Leg 

17 doctor Pernando Manrigue Morales en. este acto d 

18 | clara cancelada la hipoteca constituída a su favo 

   
19 

    

LA OCTAVA . —= SUBSTITUCION DE DEUDOR HIPOTE 20 

| 21 CARIO . == (A) Mediante escritura púáblica otorgada 

22 te” la Notaría Décimo Tercera doctore Norma Plaza 

  

23 dl ¡Are 

24 setente y rmave inscrita en el Registro de la 

25 Propiedad el veintitrés de enero de mil novecientos 

ochenta, la señora Elvira Pabera viuda de Lynch 

  

  

      

 



1 vadas del contrato de préstamo que celebraron por Ne 

  

    

  

  

  

  

  

, la cantídad de ochocientos treinta mil suoros , e , 

3 inmueble descrito en sel literal (C) de la cláusula 

4 cuarta de esta escritura. la señora Elvira Faba- 

5 ra viuda de Lynch declara que el imeuesble que hoy 

6 aporta y transfiore a la Compafñila *JALCRIS S.A.*, par 

, sa a domínip. de d$sta con 6€el gravamen hipotecario 

8 antes referido . -(B) Los socios fundadores señores 

9 Juan Francisco Paulson Andrade, Licenciado Jimmy 
Z 

so Pasmiño Pareja , Kléber Peima Rosado y Jorge Isaac : $   
Franco Porres declarén que aceptan el aporte y tra > 

11 
  

12 ferencia de dominio del inmueble anteriormente de 

13 crito y que efectáa la "señora Elvira Fabara viuda 

los mismos términos del contrato original y con 

la hipoteca a favor del Panco de Descuento y que 

en consecuencia, la sociedad hoy fundada, asume y 

se oblíga incondicional e iyrrevocablemente ,el cum    plimiento de. todas .y cada una de las obligaciones 

para con el Banco de Descuento expresando que acap 

tan y reconocen la constitución y vigencia 

la hipoteca, la misma que segéín liquidación cor- 

tada al treinta junio de m3il novecientos ochen 

ta ydos , presentada por el. Banco de Desouento 

que los fundadores declaran conocer y haber aproba- 

do por unanimidad , asciende a la cantidad de 10- 

.tecientos trece nmil quinientos sesenta y nueve sucre 

setenta y ocho centavos pago que deberán efectuar



centavos ,a partir 

  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 

Guayaquil- Ecuador 

0 

G8ren 

la prohibición voluntaria de enajenar constitulda ses 

orás tame 

graduzl con hipoteca celebrada el tres de diciembre de 

mil novecientos setenta y nueve ante la Notaria Décimo 

Tercera doctora Norma Plasa de García inscrita el 

veintitrés de enero de mil novecientos ochenta, queda bién  



1 y la aceptación de nuevo deudor hipotecario no impli= 

» ca novación n3 prórroga del piaso del contrato origi- Í 

3 nal . - (C) Garantía Solidaria .- El señor Juan 

  

5 ye como  gerante solidario a favor del Banco de . 

Descuento de todas y cada una de llas oblisaciónes 
  

  

  

7 que ha contraldo la compañía "JALCRIS S,.A.”, 

8 ex ¿OCA 100 Penuine 1andGo E 0d0 derecho que py 

9 diere  oponeras al Banco acreedor haciendo de deu» 
  

10 da ajena, deuda propia » Sarentía  — que subsistirá 

  

  

  

11 hasta la total cancelación del mutuo con hipote- 

12 ca que grava el inmueble aportado a la nueva 

13 compañía deudora .» C LA US UI LA N O. 

14 VENA. DECDLA RACIONES ., smlos fun» 

15 dadores de la compañía expresamente  doclaran que (o- 

16 nocen y tienen en su poder uma copia de la as 

17 critura pública autorisad por el doctor  Theimo To» 

18 rros Crespo, Notaria Noveno de esta ciudad     
19 veintiuno de agosto de míl novecientos setenta y 

20 cuatro , en la misma que consta el Reglamento Inte 

21 no de Copropiedad del edificio *" EL MORRO * j 8 

22 critura que fue ¿inscrita en el Registro de la Pro . 

23 piedad de Guayaquil ,el dieciseis de setiembre del 

24 mísmo  afic. Asimismo declarar que igualmente conoce 

25 y tienen en «ua. poder 41 Re glameontoa 

26 la Ley de Propidie de Horiízonta 2 dicts 

27 do por el E jecutive el siote de febrero 

28 de m novecientos setenta y umo. Finalmen »



14. 

       dos los actos necesarios para 

esta escritura Anteponga y RETOgUS veted, 

fior Notario , todo lo demás que sea de estilo 

  

NO . ARIO la plema validez legal de esta escritura 
Décimo Cuarto 6 

Ernesto Tama €. pública y la constitución de sociedad 
ABOGADO 

Guayaquil-Ecuador fir mado ) doctor Remiro Romero Parducci . -Abo- 

- Registro  rrímero ochocientos sesenta y % A 

Ma 

A 
% sois - Guayaquil * HASTA AQUI LA MINUTA QUE y 

QUEDA  — ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA - « =-. DOCUse 

MIENTOS HRABILITANTE $ BANCO 

  

    ta y ocho Señor doctor don 

MORALES —¿,sCiudad ,-—De nuestras considoraciones:Por 

at. ja ¡presento nos es grato commicarie » que la Junt 

Mi : 
FUI     

0 ción , celebrada en la fecha , acordó reelegírie 

  

CERENTE GENERAL del Banco Industrial y Comercial , 

con todas las facultades el cargo confieren 

la ley y los Estatutos Sociales, que constan de la 

escritura pública de codificación , autorisada 

cinco de ¿Jjullo de mil novecientos setenta y tres, 

26 por el Notario de este cantón , doctor Gustavo J 

conf Ledosma , e inscrita en el Registro  Mercan- 

  

ti1, 01 día treca de agosto del año en mencién . 

“MUNDO”



1 pultades entre les cue se halla la de represen 

2 |- tar legalmente al Banco , por sí solo judicial y 

3 extrejudicialmento, Al oxpresar a usted el  testimo 

4 . nio de especialos felicitaciones por «su reelección, 

5 pasamos 4 suscribir. Muy atentamente , firmado) doo 

6 tor Juan Alfredo Iliingworth Baqueriso .- President 

11. .del Pirectorio ', -ACEPTO LA DESIGNACION DE GEREN 

TE GENERAL DEL BANCO INDUSTRIAL Y COMERCIAL.-Gueya 

  

  ] 9 051 be nz 33 o xa mA novec1e8rn 56 “a 

10 ocho.firmado)doctor Fernando Manrique Morales .-Queda | 
  

11 inscrito este nombremiento a fojas diecinueve mil trea 
  

12 cientos treinta y uno , número cuatro mil doscientos 

  
13 |. sosenta y nuevos dol Registro Mercantil y anotado t 

14: - número  diecisela mi Suatrocientos noventa y 

15 dos del Repertorio ., "Quedan archivados los certi 

ficados de Registro y Defensa Nacional  .,- Guayaq 

agosto ocho de mil novecientos setenta E 

  

. BH1 Registrador Mercantil , - ( firma do)abogado DE 

19 | tor Miguel Alcívar Andrade , - Registrador Mercantil 

      

20 del cantón Guayaquil .Hay un sello*, -—”-BANCO DE DESCUEN 

  

TO ¿“Catorce de noviembre de mi2 novecientos ochenta, Se- 

fior doctor don ENRIQUE VALLE ANDRADE, Prosente.De mi congi 

21 

22 

1] eraclónsofmpleme llevar a su conocimiento quezel Directa 
0 
25 de ayer,tuvo a bien designar a usted GERENTE de la Insti-    

cién,en el desempeño del cual, tendrá a su cargo las 26' 

EN responsabilidades de las Secciones .-+Hipotecaria, Mandato, 

281: 1 Inversiones y Aduinistreción Fondos Financieros. El 

   



  

15» 
ZA 

1 y CESTAS E OETE A 

y 2 conforme a los Estatutos vigentes del Banco,le son pot: 

3 atribue 

4 k) del artículo treinta y cinco, q son del tener si-        
NOTARIO 

Décimo Cuarto 6 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 7 

Guayaquil-Ecuador 8 

  

    
11 varias, a ejecución en las condiciones y términos que se      

  

     atutos Banco, la misma que fue otorgada con fecha 

siánco de noviembre de mil novecientos setenta y wo,ante 

0 el Notario de este cantón,eetior doctor Gustavo. Falconí Le- 

desma, inscrita en el Registro Mercantil de este mismo o 

tóén,el dieciocho de. noviembre de mil novecientos setenta 

Dor *8l Dirsatorio del 

    

22 *    
     

CO DE DESCUENTO, firmado) Antonio Pino Yoaza,Prusidente.DI 

LIGENCIA. DE POSESION Y ACEPTACION DEL CARGO rAnte el Presji- 

dente del Directorio del Banco de Descuento,señor Antor 

Pino Yoasa, compareció el señor doctor Enrique Valle 

 



1 do stxpresarente, que aceptab: 1 GALO Y < pecno tomó poss- 

2 | sión del mismo,firmando pare constancia.Guayaquil,catoroo d 

noviembre de mil novecientos ochenta, firmado) doctor Enrique 

4 | Valle ándrade,.-CERTIFICO sQue este nombramiento fue inscrito 

hoy, de fojas treinta y un mil quinientos seis a treinta y 

6 | un mil quinientos siete, número siete mil sesenta y dos del 

7 | Registro Mercantil y anotado bajo 01 número veintidós mil 
  

  

cuatrocientos ochenta del Repertorio.-Guayaquil,a vointe de 
  

9 noviembre de mil novecientos ochenta.-El Registrador Nercan- 
  

10 | til.-firmado) abogado Héctor Miguel Aletívar Andrade, Regiatra   
“nm | dor Mercantil del cantón Guayaquil.Hay un sello". "NMUNICIP. 

   

  

121 DAD DE GUAYAQUIL, ALCALDIA, -Nóúneroicinco mil setecientos ys 

13 | timueve.Botubre diecisiete de mil novecientos sosenta y nueve, 

1 | Señores Ingeniero Hugo Ramíres Yoasa y Jorge Roca Orrentia 

15| 4 nombre de Pederico Arteta, Menatlas y CÍla, Ciudad He diri- 

16 gido el siguiente oficio al señor Director del Departamento 

17| de Construcción y Ornato, Llevo a conocimiento de usted qu 

183 | 01 Muy Ilvstre Concejo,en sesión del día dieciseis dol presex 

Ramírez Ycaza y Jorge Roca Orrantia,a nombre de Pederico 4 

teta Menatlas y Cía, que dices"Número mil ciento tras. QOuaya: 

A 80 

21 

22 

23 quíil, veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta 

24 | nueve. Señor Alcalde de Gueyaquil Ciudad, Refiriéndomo a 

  

     

  

19 

20 

    

    

  

25 

po el Ingeniero Huso Ramáros Yocasa y Crgae_20c41 GOrrantia,a 26 

27 | nombre de Pederico Arteta Minatias y Cla.tendiente a obtenér 

08 la declaración municipal para destinar al régimen de la pro 

  

? 

 



     5 | Jetar al régimen de la propisdad horiísontal el edificio a e 

NOTARIO 
Décimo Cuarto 6 construlrae en el terreno ubicado en la esquina suroriental 

l 0 , . 
Ernesto Fama € 7 | de las callos Nueve de Octubre y Baquerizo Moreno de esta 

Guayaquil-Ecuador y Ciudad, El Departamento de Construcción y Ornato en oficio má 

9 | mero mil trescientos trece de fecha doce de septiembre de mi 

_ novecientos sesenta y nueve, informa que los planos que se 
10 

11| han presentado,corresponden 
los aspectos arquitectónicos 2 

12 los exigidos para la propiedad horisontal,pero 
selara que e 

13 S O0VuUG E r 

11 | tanto no se encuentra construída. En consecuencia, esto Depar 

Ad 

15 

16 

  
o e 

| Aloabalas y regístro,de acuerdo con los avalúos aomefoial 

25 que consten en el catastro de cada uno de dichos locales .Sal- 

26 |- YO mejor parecer,doctor Nartín Nanosalvas Vaca, Jefe de la 

o. Asesoría Jurídica Municipal, sírvase por lo tanto dar cumplí 
Y 

5 miento al informo aprobado por la Ilustre Corporación.Aten 

“MUNDO”



¡ Mmente,por Guayaquil Independiente.firmado)Assad Bucaram E,- 

, | Alcaide de Guayaquil*,-"MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, mALCALDIA. , 

3 Númerosmil cuatrocientos treinta.Guayaquil_ marzo veintinuey 

4 de mil novecientos setenta y siete. Señor Arquitecto Pedro . 

6 rrillo Y, ,Prosidente de CORTEC S,A.-Ciudad.-Referenoia:r0fíicio 

6 número sels mil setecientos setenta y nueve de Asesoría Juri- 
  

dica.Con referencia a su solicitud rámero cuatro mil dosecien 
  

tos sesenta y uno y en consideración al informe favorable 
  

tido por la Asesoría Jurídica Municipal, ,medíante ofício rá 
  

1 | Fo seis mil setecientos setenta y nueve y los de los corres. 

  

  

11 DOM jentes Dep mentos Mnmicipalers 18 as hipreosa Muni 

1 | de Agua Potable de Guayaquil y do la Jefatura Provincial de 

13 Salud del Guayas, que determinan que el "Rdíficio denominado 
  

11 | "DEPARTAMENTOS SEVILLA”, que se levanta sobre el solar númerg 

cero veintidds mansana número cero cero uno,de la parroquia 

06 urbana Terqui,de propiedad de la Compañía "Corporación Técni- 

7 | ,082 de Construcciones, ,CORTEC S.A,",retine todos los requisit 3 

DIF 

15   
18 

  

        
tal,esta Alcaldía,de acuerdo con lo establecido por el inciso 

segundo del artículo séptimo de la Ordenanza de Propiedad Ha 

riísontal y por el inciso seguxlo del artículo diez y nueve 

19 

20: 

21 

22 de la Loy de Propiedad Horizontal confiero la DECLARATORIA 

23 MUNICIPAL DE PROPIEDAD MORIZONTAL, para el indicado edificio 

24 | 01 mismo que quedará incorporado a dicho Régimen y dividido 

25 conformo a las cuotas de condominio que han sido aprobadas 

26 | Por el Jefe de Control de Construcciones de esta Municipali 

dad, debiendo así constar en todos los documentos públicos y 
27: 
    

  

28 | privados que se celebren al efecto.Muy atentamente, por Guay



    
NOTARIO 

Décimo Cuarto 

ABOGADO José María Velasco Ibarra, Presidente Constitucional de la 

Guayaquil Ecuador República, € ON SIDE RAND 0sQue, por Decreto ley de 

Emergencia námero ocho de enco de marmo de mil 

    

  

risontal sQue para que esa Ley pueda tener aplica 

  

“sd 

*llo DECRETA 49 -El a íite Reglamento de lí 

Ley de Propiedad RNorisontal. - C A PIT U L 

15 PRIMERO: DE LOS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS 

    

  
25 9 cualquier otro título no podrá destinaric A uso 

27 7 las buenas costumbres o a la tranquilidad de los ve 

da cinos oa la seguridad -y buena conservación del edi 

/ 
“MUNDO”



1 "4 a y Al 5 Na yr ; so 18 a DSUz Gaia da E3S DO 

2 dores "CC APITULO SEGUNDO , = DE Lá ASA! 

3 BLEA DE GCOPROPIETARIOS ». ARTICULO TERCERO . 

  

4 BASA E ; e DIED Y - WE did A UELBALANDO 

  

  

  

5 gulador de la administración y conservación de la 

6 prnanvniadad e Sar) e ar LIS Ae A Yet ra PARA 1 

7 a)EFHlegíir al administrador de los bienes comumos , 

8 fijar su remuneración y removerlo con Justa causa.- 

9 El administredor durará un año en sus funciones y | 

10 de no ser notificado econ treinta días por lo menos 

mi de anticipación, se entenderá que queda reelegido per 
  

12 otro año y así sucesivamente ¡ b)Autorisar al aduinis- 

13 tredor para que contrate a los empleados .y obrero 

14 que debieren utilizarse en la administración ,consen- 

15 rñción y reparación de os bienes OmUNOn señalar 

16 las remmeraciones de ese porsonal » Y autorizar al   
17 AIM * Ss PAL 0) - TRATE z CAT A E Hr, Hija, ¿pase? i- ES y3 04d 

     
20 ns Ñ Aura rán E Az 

21 nes, pudiendo ser xwelegidos indefinidamente . Ence 

22 so de falta o impedimento de los titulares o de 

23 uno de ellos, la Asamblea designará Director o Secret 

24 río adehoc 3 d)Distríbuir entre los copropiestarica 1 

la administración, 

  

26 conservación y reparación de los. bienes commes 

  

gatorio según la ley. - Eldueño o dueños 

   



NOTARIO 

Décimo Cuarto sento Re 
   
ms mento. En tratándose de edificios a propiedad h 

-Guayaquil-Ecuador tal, construídos por las Cajas de Previsión u org 

: nismos de Derechos Públicos o de Derecho Privado: fín 

0 : 10 lidad, social o pública, el Reglamento Interno de Ca 

11 oropiedad deberá ser expedido por la respectiva ins 

sw |. titución ¡ f)Imponer gravámenes extraordinarios, ,cuan- 

  

18 niente ntía para que responda porel fie 

0 y correcto desempeño del cargoj soñalar la forma en que 

  

de todos los copropietarios, sirviendo como documento 

habilitante. la copia certificada del acta en qus cohs- 

te su elección 3 1¿j)Exigir cuentas al administrador 

          está _ en su cargo .»- ARTICULO CUARTO .ula 

Asamblea, de Copropietarios se rewnirá ordinariamente     

“MUNDO”



q 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 1 

16 

  

23 

caca ENE y *P2a20r a ria ANSnTEe Suarndo O a 

cualquiera de los copropietarios. o el administrador, 

Pare que haya Quorua 3e necesitará un número de con 

currentes cuyos derechos reprssenten por lo menos el 

cincuenta por ciento del valcr del edificio .-» Las 

"ao Sian As -OMNMaríár E 13 a Sl Y. Porfa ER 

fijarán según el porcentaje del valor de. los diver- 
  

sos pisos, departamentos o locales, excepto los casos 
  

  

    

en que la Ley requiera una mayoría especial o la una 

nimidad .» A RTICULO QUIN TO , u Les ac= 
    

tas de las sesiones se redactaráén y aprobarán en la mis. 
  

ma sesión, a fin de que surtan efectos  ¿inmediata- 

mente, debiendo ser firmadas por el Secretario .- Las 

aus EA - De ns E ea FIRES - ade. AE 

cargo de Secretario APITULO ERC En   
RO ss DEL ADMINISTRADOR , « ARTICULO SEXTO.- El Ad 

URI YE 

niendo cuando deban realizarse gastos que excedan 

     



      
     
   

      
    

   

   

ción de los bienes comes ¿ así como ción rops 

las cuotas para el pago de la prima del seguro obli- 

  

NOTARIO 
"Décimo Cuarto 6 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 1 

Guayaquil-Ecuador 8 

o 

   ruby "enoyix muro lo contratará 

a favor de los copropietarios ¿ £)Solicitar 

la aplicación de las multas y las. providencias san- 

cionadas en el artículo séptimo de la misma Loy .- 

El producto de dichas multas ingresará a los fond 

nistrador h)Lievar las cuer 

tas en forma correcta, clara y documentada ¿ y  de- 

volver al cesar en sus funciones los fondos 

bienes comunes que tuvieren a su cargo .-» CAP 

TULO CUARTO: DE LOS DERECHOS. Y OBLIOACIONES 

RECIPROCAS DE LOS COPROPIETARIOS , =RáARTICULO SEPTI 

Son derechos y obligaciones reciprocas de 

pietarios: a) Usar y gomar de los términos —pñ 

     
   

    

    

15 

16 

17 

18 

    

20 

21 

    

   
22 

23     

  

24     
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1 corresponde b)Contriíbuir a las expensas necesarias 

para la administración  , conservación y reparación 1 

  

de “los bienes commesj así como el pago de la pri 

ma del seguro , todo ello en la forma provista por 

la Ley ¡ c)Conourrir con vos y voto a la Asamblea 

    

de Copropietarios ¡¿d)Cumplir las disposicioñes de 19 

Ley ,Reglamentos y Ordenansas sobre la materia 309)Cona- 
  

tituir sí lo descare la sociedad a que se refiere 
| 

ei artículo eonco de la lsy . » A RTXICULO a 

      
  

TAVO. -Cuando un piso departamento o local pertene 
10 A 
  

    

  

17 can a dos omás personas, ástas deberán nombrar un 

12 mandatarío en forma legal para que los represente en 

13 todo le relacionado «con la propiedad su administra 

14 | ción, etcétera = CAPITULO QUINTO ..-. 

15 DISPOSICIONES GENERALES ,) =ÁRTICU   
161 LO NOVENO  .- Para que pueda realizarse la trans 

, ferencia de dominio de un piso departamento 0 loc 

así como ' para la constitución de cualquier gravamen 
     

18 

o derecho real sobre ellos, será requisito indispen 

  

sablo que el respectivo propistario ,compruobe estar 

al día en el pago de las expensas o cuotas de ad 

27 ministración , conservación y reparación ¿ así como 

el seguro .-» Al efecto ,los Notarios exigirán como 

documento habilitante la certificación etorgada por 

el administrador.-Sin este requisito no podrá celeb 

26 ninguna escritura ni insoribirso .”» Los Notarios 

21 y los Registradores de la Propiedad, serán perso- 
  

  

28 mil y peommiariamente responsables , en caso de no



A
 

4 dar oumpiitmiento a lo que se dispone en está ar Pie 

«" ARTICULO DECIMO ¿ma ml ó 

2 

3 Asamblea de Copropietarios será convocada en cada o 

a so a petición de cualquier interesado, porel del 

gado que para el efecto designará 01 Ministro de HF 

    

  

5 

NOTARIO 
el visién Social . -» La primera acta será firmada por 

Décimo Cuarto 

Emesto Tama C. , | :. kdicho delegado y todos los concurrentes a .la Asamblea,- 

GuayaquitEcuador A RTICULO DECIMO PRIMERO .=El 
o, 9 presente Reglamento regirá desde la fecha de su 

0 - so | “promulgación en el Registro Oficial .-A RTICU 

| 5 LO DECIMO SEGUNDO. = Encárguoso de 1 

12 ejecución del presente Decreto al señor Ministro 

de Previsión Social . - Dado en Quito , a siete 

de: febrero de mil novecientos sesenta y wmo . - 

( firmado) J.M. Velasco Ibarra . - El Ministro de Pre 5 

16 visión Social . -( f£ 1 r mad ojJosb Baquero de la 

17 

18 

13 

14 

lle, -E1 Subsecretario de Previsión Social .-firmado) 

doctor Josd Gémes de la Torre * .-"REOLAME Y= 

0 TO INTERNO DE COPROPIEDAD DEL EDIFICIO*EL M( 
19 : 

20 RRO ".-[ PROTOCOLIZACION) . -ADNINISTRACION 

21 
EDIFICIO * EL MORRO *. - Casilla número seís. cero o 

ro echo .- Guayaquil, Ouayaquil  , siete de agosto de 22 

23 míl novecientos setenta y custro .- Sefor doctor 

24 
don Thelmo Torres Crespo, Notario Ngveno del cantéór 

: Guayaquil. Ciwtiad , - Señor Notario ¿En cumplimiento” 
5 

: de lo dispuesto en sl artículo once, numeral cuatro 

de la Loy de Propiedad Horizontal , y en cumplimiento 

2 

2 

27 

A también de lo resuelto por la Asamblea de Copropis- 

Ñ 
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1 tarios del "EDIFICIO EL MORRO * de propiedad hori- 

sontal ,oúmplemos solicitar a usted que de acuerdo 

con el artículo disciocho , numeral dos de la Ley 

2. Notarial, so sirva pretocolisar 01 Reglamento Inte 

; no que dobidamente aprobado por la referida Asamble 

lo acompañamos en doce fojas útiles .- Muy atenta 
  

  

mente , Francisco Guamán Z . » Secretario . - T. 

Arísaga V . - doctor Teodoro Arizage Vega, Director 

      
  

de la Asamblea de Copropietarios del Edificio"BEl Morro”, 
    

REGLAMENTO DE COPROPIEDAD s EDIFICIO ” EL MORRO *.-C4 
10 : 

  

51 PITULO PRIMERO . .= OBJETOS Y DENOMINACIONES —¿RARTICU 

LO UNO . El presente Reglamento tiene . por finalidma, 
12 

13 regular los mecanismos necesarios para la mejor maroh 

14 y cuidados de los bienes comunes, así como, determi- 

15 nar en la medida .de lo posibie , .los derechos y obli- 

10 | gaciones recíprocas de los propietarios en aquello que 

no esté expresamente estipulado €n ía Ley de Propie 
17 o : 

] 
E
 

18 dad Horiísontal' ,su reglsmento las demás leyes 

19 * tinontes rospecto dei uso , goce y mantenimiento ,rup 

20 ración y. administración de estos bienes . — ARTICULO 

2 DOS. por Xdificio *" EL MORRO ",se entenderá aquel dr 

mueble ¿integrado por un solo cuerpo de hormigón arma 

N
 
N
 

do,compuesto de planta baja con varios locales, 

m W 

“Y
 

N
 

a
 

sus respertivos nessanines, primer píso con locales 

N
 

Eh
 

para oficinas profesionales --o. scomtrciales y siete pi- 

sos ¿del s3sgundo «al octavo com varios departamentos 

mn
 

Sh
 

destinados exclusivamente parís vivienda, ubicado en 15 

N
 

a]
 

Nm
 

o
,
 esquina Sureste de las calles Nueve de Octubre y Chik 

   



  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 

Guayaquil-Ecuador 

% 

  

    nos han sido especificados en los respectivos tí 

tro que forman uno solo , cuyos linderos y dimensic    adquisitivos de dominio de cada propietario . -A Re 

TICULO TRES.mila denominación de Edificio 

"EL MORRO" ha side dada por Comercio e Immwbles C.A. 

(CEICA) ,de conformidad con la escritura péblica de a 

a a ts 7 
biada sino por decisión de la Asamblea A Ra 

TICULO CUATRO. Son bienes commes toda 

parte del Edificio sobre la cual ningún propie 

podrá ¿invocar dominio exclusivo ,o sea los neces 

para la existencia ,seguridad y conservación del edi- 

ficio y ,los que permitan a los propietarios s1 nec 

S0., uso y goce de su piso,oficina o local , y son le 

siguientes: el terreno , los cimientos ,las paredes peri 

           
      

10 

  

    11 

  

   
12 

  

    13 

      14     
15     
16 

      

    

17 

18 

19     
20 

       21 

          

   
    

   
  

: metrales, la techumbre , la terrasa, 0l sótano , la » 

tación del sus dependencias , la oficina de 

Administrador y sus dependencias las instalaciones 

generales de energía eléctrica , agua AS 

raedor ,alcantariíllado y desag0es, ventilación y 4 ont 

ción del are, ascensores , escaleras y padillos y 
E 

sus accesorios cisternas , bombas de. 

22 

23 

24 
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colectores vereda interior puertas de 

edifioilo y de ingreso a éreas comunes, recibos y 

accesorios, bienes muwbles ,que se adquieran por cual- 

    

       
     

       
    

quier título , herramientas «e ¿implementos 4 

para el mantenimiento de los bienes comunes y de 

todo otro bien futuro que no siendo de dominio 9x-» 
     

     
   

clusivo de los copropistarios sea de beneficio cs 
  

         

   
          
  

món . “ARTICULO CINCO .nson gastos ordina 

10 

11 

     comunes, De conformidad con el p 12 

13 por la Asamblea General de Copropietarios y , extr: 

    

   

14 dinaria , los que eventualmente fijare la Asambleas 

     
    

  

15 de Copropistarios paras: el pago de reparaciones, mant 

16 nimiento , mejora o cualquier otro gasto no previsto 

      
  

pesto de Admi     

      

que no puede ser cubierte Y    O a E 3 

18 

19 

ARTICULO SETS ,”» Para el pago 

gestos ordinarios como extrecidinarios «se fijarén cuc 

tas mensuales, computadas de conformidad a la aliou 

ta que le corresponde a cada sopropistario en el Edi- 

ficio. Sen cuotas ordinarias las que cubren gastos 

20 

21 

22 

   
   23 

24 

   



  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 

Guayaquil-Ecuador 

ARTICULO NUEVE ,uPacultades de la Asamblea 

Son facultades de la Asambiea Gdeneral de Copropista- 

EBYay 3£ g MS A EE DEC] is SUN So 0, 

E a no fueren los necesariamente se hagan de mane 

7 = extraordinarios cuando haya necesidad de ellos par 
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3" f)Exigír al Administrador uns garantía de treinta mi 

4 sucres para que responda por el fiel y correcto dese 

    

  

  

  

  

  

5 go $ £)Bxigir cuentas detalladas al áAdmi- 

6 nistrador cuando éste cesare del cargo, por cualquier 

7 motivo ¿h) Reformar se1 presente Reglamento ¿ 1)Not1fi- 

9 ción por lo menos a la fecha del cumplimiento del | 

10 año pare el que fue elegido si la Asamblea no lo | 

11 notificare, se entenderá que queda reslegido para otro 

13 01 cumplimiento de las disposiciones  laboralos  per- 

14 tinentes, respecto de .61 mismo y de los empleados 

15 que  —contrataren para la administración del edificios 

16 k) Aprobar las Actas de las Asambleas; 2)Resolver como 

       
    20 e amblieas serán ordíina DIEZ = 18 Asa 

21 rías o Extraordinarias. Las ordinarias se reunirán 

22 EMOL G aa (¿1TIiE p2X"LOMP Z 9: ALAS ns AA dy 

23 sustituyéndoso en la mensualidad de las reuniones , 

24 que habla la ley de Propiedad Horizontal el Directo 

26 5 a "e y a A y) l CAR a Ab ó An g 5$ e En 

27 trador por asuntos urgentes y de necesaría resolu 

28 ción, e coualquier copropietario respaldado por la f 

   



  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €, 
ABOGADO 

   

  

y , 
1 A qe erro SOyNIOp14 Ss EN 0 FEE 7 

2 tardar dentre de ocho días de recibida la ROA 5 5 

ARTICULO ONCE,e.fanto on las Asaubleas C 

4 'dinarias como en las Extraordinarias se tratarán los 

  

Guayaquil-Ecuador g tentes a excepción de los casos en que lásley 0 

hd 

27 

de 

9 esto Reglamento acuerden una mayoría especial o la 

  

10 unaniuídad. Las abstenciones los votos en blanco 

11 sumarán a la mayoría. - A FTICULO DOCE, 

14 Presente o Ún ONCUPFOT SUYOS 

15 valor del Hdificio. Habrá quérure sn segunda gonvocato 

16 a cuando INQCUONtIS presen Mm número de congurrer 

17 tes cuyos derechos representen por Jo menos un cuarent 

18 

   

19 

20 convocará ae una mueva Asamblea que se instalará con 

21 

  

22 TICULO TRECE , m Ens convocatorias a las 

  

23 Ln j ra US d + y > E E HA E 

24 "_ escrito, con cuarenta echo horas de anticipación 

25 por le menos a la fecha de la reunión . -4 R_TI CU». 

26 90 CATORCE,s-Las decisiones de las Asambleas obli 

gan además de los copropietarios, a sus arrendatarios D 

subarrendatarios o cualquier otra persena natural 
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    su departamento, oficina o local , ARTICULO 

3 QUINCE, =*A las Asambleas podrán concurrir los 

4 <sDra 

    

diante carta o autorisación . -ARTICULO DI 

6 CISE.EIS Las decisiones de las Asambleas antra- 

lo
 

  

  

y rán en vigencia ¿inmediatamente sin esperar la aproba- 

8 ción del Acta, las Actas serén firmidas pa el 

9 Presidente y por el Seceretarío . »ARTICUL o 

10 D ECIS E E «Del y storíio .., -21 Direoto- 

E rio es el organismo ejecutivo de la copropiedad, 

12 tendrá como yprircipal tarea la de sejfecutar las re- 

13 soluciones de la Asambleas, cumplir y hacer eusplir 

14 la Loy de Propiedad Horizontal , y su reglamento, on   
15 tre — los propietarios y usuarios del edificio . Serd 

16 el supervisor de los actos del Administrador y 00 

17 ceré estriato control y ovigllencia sobre la corres 

18 

    

  

á a. Acá trador n aquello Qu no ostuvrieroe ss 

e 

19 

20 psecialmente provisto en tales Leyes ní en e] presente 

21 reglamento. ARTICULO DIEÉECIO CHO ,”» Sor 

22 facultados del Directerio . - Todís las que per dele 

23 gación los fuere otorgadas por la Asamblea de Co 

s 

     
   

ropietarios y » gue Aa contiruación 

expone + Autorizar al Administrador para que ejecu- 

teo gastos mayores de trescientos sucres, pero no m 

24 

25     
26 

27 

28 

   



  

    
a ascensores o pago de primas de seguros ¿ bJA falta | 

tía exiígíble al Administrador 

    

   

  

   NOTARIO 

Décimo Cuarto exigzirie pe de fidelidad 4 

Ernesto T 
sto Tama. las compañías de sezuros establecidas legalmante er 

- te 
Guayaquil-Ecuador ¿ m valor no menor de veinticinco 

mil sucres ¡ c) Presentar en las Asambleas General 

      

11 a las labores reslisadas ¡ D)Autorisar a los Copra 

  

15 de la ley de Propiedad Hofínonta] .-» ARTIYICUL ( 

16 —DIECINUEVE. Los miembros del Direstorio d 

rarán un año en sus funciones y podrán ser reels- 

gidos indefinidamente. A RTICULO VEINTE |. 

0 El Directorio contará con siete miembros principa 

tres suplentes slegídos de entre los copro 

píetarios o sus representantes . - ÁRTICU LO 

cesítard la presencia de cinco de sus miembros , 

cada uno tendrá vos y voto en las decisic 

      

26 

> 271,4. de empate dirimará +1 Presidente. -ARTI CULO 

/) VEINTE Y TRES,» El Directorio se reunirá 
23 
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4 ordinariamente cada mes, supliendo así las reuniones 

de la Asamblea y extraordinariamente, cuando así lo 

solicito el Presidente, 0 cualquisra de sus mienbro: 

principales. -»ARTICULO VEINTE Y CUAz 

TRO, El Director será nombrado por la Asamble     6 y durará un año en sus funciones pudiendo ser reb- 
  

legido indefinidamente. Son facultades y deberes del 
    

Director 18) Ejercer la representación legal de los 
  

copropietarios jb) Presidir y dirigir las reuniones 
    

de las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias , y 
10 
  

11 las sesiones del Directorio Ordinarias o Extraord Iná 

12 rias y c)Corvocar a reunión de Asamblea Ordinaría o 

13 Extraordinaria , an las fechas, forma y modo que ro 

14 gula el presente Reslamento d) Impulsar, gostionar 

15 y cantiizar toda actividad que tiende a benetíciar   16 a les copropietarios ,en el maántenimíento ,reparación y 

17 nojora de los bienes commes e) Informar € la Asar 

bliea y alo Dirsotorio sobre el resultado de la mism 

  

f) Suscribir los documentos que habla el líteral h 

20 | del artículo tercero del Capítulo Segundo del Re 

21 -Slamento de la ley de Propiedad Horisontal en rep 

22 sentación de los copropistarios ; g)Pirmar junto con 

2 s1 Secretario las Actas ¡ h)Encargar la Presidenci 

24 a Guklquiera de los miembros del Directorio por 

05 ausencia o renunejaz ¿)Encarger provisientimente la 

26 administración del edificio a cualquier miembro del 

27 Directorio por falta o. remmecta del Administrador 

28 e igutlmente encargar la Secretaría del Directorio 

   



  

E Dg des AS Pc 

en +1 Archive Gt." 

  

   

      

para el efecto llevaré el Secretario, 
  

4 dencía que recibisre por suntos relativos a la 

  

copropiedad y la copias que enviaso por 0l mismo mc 

NOTARIO 
Décimo Cuarto 6 tivo e. Á RTICULO VEINTE Y CIN C00,- 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 7 E Ll 5 e Et cd Ad > . a AE a a dis MX e Led 

Guayaquil-Ecuador ¿. presentación de la Astemblea de Copropistarios con 

  

9 re inta A a ds 7 cípac ión pa y DIN a £f 

% : 10 cha de terminación del año para el que fue elegid 

salvo, que la Asamblea decidiore expresamente su veo 
11 

12 iuntad de reelagíirilo pare tal afetto elDirector cor 

13 vocará a reunién del Directorio el mismo que pro 

    

   

  

    

    
  

14 

15 

16 

17 ei fiel cuanplimiento de las disposiciones lzrvorales 
  

18 

19 

20 del edificio . - ARTICULO VEINTE YS TI[Es 

21 
  

«El Director podrá _iaponer sanciones económi- 

22 cas haste por quinientos sucres, (11 Administrador, 

23 cuando éste obrare sín autorización «¿e la Asamblea o 

24 del Directorio o del propio Director,an caso, o abier- 
  

25 tamente en contraposición a. la ley en gensral , a 

26 

> 27 7 mir IEC aAdOa - mM id - a g 3 l PULL Y Y 

De 
3 rector solicitar elvisteo bueno , 2 las nutorídades 
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1 del trab 2 y Par su cancejación A R 1 O 

> VEINTE Y OCHO, x= El Secretario será elo- 
  

gido por la Asamblea y durará un año en sus fun 
—   

4 - cienos, pudiendo ser reolegido indefinidamente . Son 
  

facultades y deberes del Secretario sa)Redactar las 
    

  6 Actas de las sesiones de la Asamblea y del Direg- 

> torio, dejando fiel constancia de lo tratado on las 

  

8 _mismas y de las decisiones que se adoptaren ;¡ b)Lle- 

var un libro especial de Actas de la Asamblea y dez 
  

10 Directorio , por separado ¡o)jExtender copia cortifi- 

  

  

11 cada de las Actas cuardo fueren requeridas para elle; 
  

  

12 d)Pirmar las actes, en unión con el Director, las | 

131 convocatorias, las citaciones , las circulares y cualquier 
  

14 
  

otra commicación ofícial y ejLlevar un archivode .: 

15 córrespondencia ¿f)Establecer el cómputo del quorum   
  

  

  

  

ROs =DEL ADMINISTRADOR . = ARTICULO VE 

  

21 «e: NUEVE, =xDel Administrader . -— El Admi- 

22 | . nistrador será .nombrado por la Asamblea Jensral d 

23 Propietarios > Pz Directorio ,en el caso espesi 

24 ficado en el artículo veinte y cinco durará un 

25 año en sus funciones, pudiendo ser reslegido cnáozl. 

26 nidamente tendrá el caráctar de empleado respecto 

27 de la Asembiea,- ARTICULO TREINTA . = Par 

7] 
    

28 cultades y daberes:Son facultades y deberes del Adminig-



NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO       7 

Guayaquit-Ecuador g Cumplir y hacer cumplir dentro de lo que Sorrespor 

y 
gi  4a, la Loy , los Reglamentos y Ordenansas ,que 859 Au 

10 bieren expsdido eps. expidieren , en lo futuro , 20 

1 

12 | - soluciones de la Asamblea de Copropietarios e del 

131 Directorio y y las estípulaciones del presente ReglA=- 

mento ; c)Recaudar y mantener bajo su responsabilidad 
14 

  

15 personal y pecuniaria, las. cuotas de administración, 

16 UNSOFYAC ? a 

17 como las cuetas pera el pago de la prima de s.- 

18 guro obligatorio ¿d)Proponer al Directorio el nom- 

bramíento de los trabajadores que fueren necesarios 
19 

20 asupervigílar sus actividades e informar sebre e 

ml a la Asamblea o al Directorio ; e)Cebrar por 12 

22 vía ejecutiva, las expensas o cuctas a la que 88 re- 

03 | fiaren los artículos trece y quínos, rumeral segundo 

24 de la Loy de Propiedad Horisontsl ¿f)Contre Es el 

25 seguro de que habla el artículo dieciseis de la Le) 

06 de Propiedad Horísontal y cuidar de sus oportunas 

  

27 novaciones ¡el seguro lo contratará a favor de los < 

| A 

La propietarios 35) Selícitar al Juez la aplicación de 
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1 

  

12 

13 

14 

15 

16 

1 

13 

19 

20 

21 

22 

>| tículo séptimo de ln misma Loy. El producto de día 

multas y las providencias sancionadas en +. 1 ar 

  

no curplan a cabselídad con las tareas que le fue- 

      
plimiento de las dispodiciones legales pertinentes. El 

  

  

brevedad posible, Je tal suerte ques "ne se descuido 

buena mercha de la adminis» 

3 J)Expedir la certificación que 

por ningún momento la 

tración del Bndificio 

habla sl artículo nevene del Reglamento de la Ley de   
Propiedad Horisontsa1, para las transferencias de de 

mínio, de cualquier departamento , ocfícim e local. 

Ia negativa injustificada a .u otorgamiento , O ' 

ol Administrador, son osrtificación falsa que otorgarse 

y 5)Comun causa «suficiente para cosar en sel corrgs 

car a los propistarios y arrendatarios de los < 

partamentoa, oficinas o locales, las decisiones que te 

mareo el Directorio o la Asamblea sobre la buena par 
  

“aha de la administración de los bienes commeos y ,s0b: 
  

   



un
 

  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 

Guayaquil-Ecuador 

o 

normis generales sobre e.l desempetio de las 

  

clones que deban realísar los empleados que contra 

5 tare para la administración ¿m) Vigilar periódica- 

6 monte las dependencias del portero sobre el buen could 

, do y mantenimiento de su local ; n)Las demás que le 

8 conceden pronto reglamento . » ARTICULO 

9 TREINTA UNO .- El Administrador hará re 

visar periódicamente para efecto de reparto jones to 

dos los sistemas mecánicos de las bembas de agua 

de _la cisterna tanques, incinerador de basura ins 

talaciones de drenaje de aguas servidas y aguas ll 

    

ble y eléctricas y de todos los implementos y bienes 

tendidas en la materia, a fin de que -los servicios 

Gee presten no se interruspan en ningún momento. 

A RT CULO TREINTA Y DOS', El Ad 

ministrador vigilará aseo y la limpiesa permaner 

to de escaleras ASCONDBOTOS síllos o corredores d 

circulación ,soportales, terrasas y cubiertas , y en 

forma general cujdaré de la buena reno y 

cha de los servícios comwes del edíficio 

drá de limpieza periódica de la fachada, culatas , 

26 'terresa, ocubjerta sótano del edificio a fin de que 

21 su. mentenga en perfecto estado de conservación , o 

LN : 
5 denando sean re=parudas ¿inmediatamente en caso de d 
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ariore ww A R 3 g RF N TA R_ ES 

El. Admínistrador , además de los libros de contabi- 

lidad, llevará wno de regístro de copropietario de 

edificio , en sl que se indicará su nombre, nuneración 

  

    en el ecusl se anotard les transferencias de dominio 
  

     

    

_—_datarios que ocupan el edifício .- CA P YXTULO 
  

  

10 
    

“ 

10 los términos previstos por 1a ley de Propiedad Hori- 

13 

14 

        
       

  

      

  

* Qu ISS e CUTAOOS Y 2 FAA IA de QA A e 

rresponde ¡y b)Centribuir a las expensas necesarias pi 

ra la administración , conservación y reparación de 

edificio cjConcurrir con vos votoa la Asamblea 

3d)Cumplir las disposiciones de 

15 

16 

17 

18 . de Copropietarios     
19     

   

    

        

       

  

de este Reglamento ¡ ejConstituir, sí lo desearen, 

la sociedad a que se refiere el artículo once de 

Ley .de Propiedad Hotisontal .- A .R TICULO 

TREINTA Y CINCO . ula solicitud ssori- 

ta y. firmada por dies copropietarios que representen 

por le menos eloveintiseis por ciento del 

20 

21 

22 

23 

24 

valor de     25 

26 

motivos que jJustificaren la petición pidiendo la se 27 
      

28 

   



    

    

  

   A, 

de trabajo .-ARTICULO TRESJWA 
  

       

       SEIS Está prohibido     . Prohibiciones    $ 
         

      

  

  

  

  

4 a la copropijetario: p5 arrendatarios 1 a IDistalar er 

Decio Cuento 6 de maquinaría que produsca ruído o trepidación del 

Eruesto Fama b. 7 edificio e interrumpa la tranquilidad de los demás 

Guayaquik-Ecuador y 2 Oproy rios o ¿inquilinos , o afecte la seguridad del 

9 edificio 5 b)Usar parlantes, redios ,televisores, et- 

9 10 cótera a un volumen que perjudiquen la comodidad de 

  
Y TREINTA Y SIETE, Cualquier eopropie- 
  

tario tendrá derecho a exigir al Administrador que 
 



1 

3 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

  

le exhiba las pianillas que corresponda a _ los se. 

tos que date pasare nmensurnlimente por concepto de 
PO A 

adminjiatración 3 para tal efecto se trasladará a 
Ll 

la oficina de la administración del edificio ,ubicado 

  

  

  |— A, 

a un costado de las escaleras que den paso a las 
QQ A 
  

oficinas profesionales del mismo , por el lado de. 
  

Ml la calle Chimboraso . >» ARTICULO TREINTA 
  

Y OCHO , — De les daños culposos . - Los dafios que 
- 1   

. ecasionaren les copropietarios o sus arrendatarios | 

L o suas familiares, parientes, amígos empleados o soervi- 
NN 

dumbre , come resultado de su culpa o falta de pro» 

  

    
  

eauoión , comprobada fehacientemente (“e acuerdo A las 

   

   
    

      
     

  

   

investigaciones que para elcaso se reslizaren sobre 

algún bien de uso comín , serán pagados por el pra- 

pietario que tenga relación directa con el responsa 

  

  

    

ble del daño ocasionado . - ARTICULO TRE 
  

Y NUEVE, - Exdlusividad del uso por__| 

destinación 3 El usp de los bisnes comunes por par- 

    

  

te de los copropietarios se sujetará | la forma que 
Ml A] 

_ indique la Ley de Propiedad Horisontal , su Reglament 

    

o 
    

      
      

   
    

  

y este Reglamento. Entendiéndose en todo case que ¿st 

no podrán ser alterados, modificados e sustituidos 
  — 
sín el consentimiento expreso de los copropietarios 
  

rewmidos en Asamblea Ceneral ní ser destinados a otro 
  

  

fin que su uso ordinario ,ní ser utilisados en for- 
  

  

    >] 

má que perturbe 01 derecho de los demás copropie- 

tarion .- A RTICULO COUA RENTA. >» 
—+ 

Las obras que realisa cada copropietario en su des 
  

0 

 



  

NOTARIO 
_ Décimo Cuarto 6 o _ construir cualquier obra voladisa, Para realigar 

Ernesto Tama 6. 7 esta claso de cobras se necesita el consentimiento 

  

Guayaquil-Ecuador g | propietarios reunidos en Asamblea, el 

ol. deberá vlevarse a escritura pública. Curlquier contra- 

9 : 10 vención a lo. squí expresado se estaré a lo dispues- 

11 to en los ¿incisos tercero y cuarto del artículo 

ptimo de la lay de Propiedad Hoerirontal .- A Rx Ñ a % 

13 '"TICULO CUARENTA Y UNO, x=De confor 

mídad a lo dispuesto en +1 artículo segundo del Regla 

ocho de la esorítura de constitución del Edificio"R1 Morro”. 

15 mento a la Ley de Propiedad Hosisontel y a ciáusula 

17 Los  departementos, oficinas o locales, no pedrán ser des 

18 tinades a otro uso que el ordinario , para el que fus- 

  

20 tinados a usos ¿inmorales, flÍícitos contrerias a las 

  

22 co o socialas, con caracteres de _páblicos o curlquie 

93 "otro tipo da concentración que altere la tranquilidad 

la seguridad dae los copropiotariod,- 1 Ru 

  

25 TICU LO CC TARENTA Y DOS ox Mara 

(«a 

26 un mejor sontrol de lo saxpresado en e] articulo ante- 

: "Y: es obiigatorio ,para cada copropietario ,que 

  

era arrendar su departamento



     
         

    

s          
2 ámuoun 7ea POS V IATDY 3 a 

Ñ 
arrendamiento al Directorio , la persona e ¿nstitu- 

ción interesada, para su calificación, Si el Dgiroo 

- torio considerare . inconvenisnte la realimnación de 

dicho contrato de conformidad a lo establecido en 

    
             

s1 artículo anterior, s1 propietario se abstondrá de     

    
    

    

llevarlo a efecto . 
  

  

         

       

      
    

CUAR ENTA 

  

A R TICULO 
  

Reglamento sólo    10 parasante 
  

una Asamblea ordinaría ey extraordiniría de copropils    

  

   

       
    

      
    

11 

12 

    
   

ON 

13 10 lada de conformidad com artículo 

14 

15 

   

   

  

16 

, 

he Y MUA EY e ICI 1 eL RA TER OS AS a 

formidad a lo establecido en el artículo dí9s 

ántagro de 

17 

a la paotinión el texto       18 

19 o a través del 

         

         
    
   

  

20 Mministrador, hará llegar a cada uno de los cop 
      

   
21 a y as a PRTAraíRas 5 HAS Ñ *- a pa Ad a a 

modificación (ulterior, en sl la30 máximo de osho 

días; la Asambtlea se realizará en un plazo máximo 

» ARTICULO 

22 

   
   
       

  

           
    

23 

24 

    recibi8 la pstioción .    25 

26 

27 mento después de su aprobación por la Asamblea de 
  

    

28 Copropietarios debiendo protocolisarss en una Not 

   



   
     
    

NOTARIO 

_ Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 

Guayaquil-Ecuador 

% 
11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

   20 protocoeliso en mi Registro 

21 de escrítures públicas del presente año 

     

241. veintiuno de agosto de míl novecientos setenta 

  

Jofatura Provincial Recaudac iones de 

“MUNDO”



r 

cuatro - Trescientos nueve mil quinientos cinove 

ta y ocho Nombres NOTARIA NOVENA por con 

cepto des TASA JUDICIAL . “Carátula * cincuenta fu- 

eros .- Orden número ciento treinta mil qui- 

nientos veintisiete . - Código : uno des cero 
  

  

  

  

7 cero une 08ro uno . =*=Rubro si: Tasa y ararnce- 

8 les udiciales ., -» Valor : cincuenta sucres . -— Te 

9 tal 3 cincuenta  —suerss , - SON“: CINCUENTA SUCRES. 
  

20 firma legible. -Joefo de Regaudaciones e 

2 Recibidor . -» ESTA  CONPORME CON SU ORIGINAL QUE 

  | 

  

  

  

12 _SE HALLA PROTOCOLIZADO EN MI REGISTRO DE 

  

  
13 TRUMENTOS PUBLICOS DEL PRESENTE AÑO LA SOLICI 

214 TUD Y EL REGLAMENTO INTERNO DE COPROPIEDAD DEL 

15 EDIFICIO * PL MORRO * QUE > ANTECEDEN 3 EN 

16 FR DE ELLO ., CONFIERO ESTE PRIMER 

TYIMONTZTO que sollo firmo en Guayaquil,e 

mismo día P rotos o odlisacod .. 

íinsorita esta escritura de fojas quinien 

  

     Propiedad  Horisa 

anotada bajo el número quincese 

to setenta y cuatro del Repertorie , archivándos 

los certificados de Registro Defensa Nacional . 

Guayaquil , septiembre dios y seis de mil nove- 

rh 

26 |. cientos  sotenta tuBtro . » El istyra- 

de la prepiodad” .,-COM PRO a 

 



      Sobre predios urbanes.>     

  

uno . y medio por mil 

número  veintitrás de enero de     
    

                treinta . » Decreto Ejfecutivo ní     

    

novecientos y seis. 

NOTARIO mero doscientos treinta y nueve de febrero veintic 
Décimo Cuarto 6 

Ernesto Tama 6, 
ABOGADO 

o 
. 
>| vosmtzseze solar ¡tre 2 = cero ten. A VA 

  

    

    

o PRED OS URBANO Sio 

Part, número once - 9nca cero esro uno . -—Por 

21 dos ¡$ INGRESOS TRIBUTARIOS. . su Pro 

  

mil novecientos ochenta y des .-Por tur 

míl ochocientos once sueros quince contavos ,- 

Santa Flena , dios de marso de mil nevecientos 

ochenta - Sefior PAULSON ANDRADE aan, hs 

  

» 27 cientos once  suores  quínse csntavos , por  im- 

pussto eanual a los Predios Urbanos, 

“MUNDO”



1 COrrosrpondiente a a 1 Ova nte a . 

N
 

A o Le DS be. e A 

y dos , de seu propisdad ubjoada en la parroquia 

“, Santa Hlena , -— Recinto 1¿1Punta Blanca .-AVALUO COMER= 

CIAL:+ CUATROCIENTOS ONCB MIL TRESCIENTOS VEINTISEYS SUCRES 

Ea
 

5 CUARENTA CENTAVOS . , xAVALUO IMPONIBLE +13 DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
  

SUCPES OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS  , IMPUESTO MUNIC[[w 
  

PAL .». == Predío Urb an o ¿Un mil ochocientos 
  

9nce sueres quínce centavos ., - Rebaja 

    
  

20 ciento 1 ciento ocho sucres sesenta y seis centavos, - 
  

11 

12 

13 

14 

  

15 

16 doscientos cuarenta y sels sueros setenta y nueve 

17 centavos , -»- Educación Elemental Básica Fiscal: dos- 

18 cientos cuarenta y sois sueros sotenta y nueve 

  

» Ochocientos sesenta y tres sucres se- 19 

20 tenta y sieto centavos . - TRES MIL TRESCIENTOS 

21 SEIS SUCRES SESENTA Y CUATRO CENTAVOS —, =firma jil6- 

22 gible . » El Jefe de Rentas . - firmmdo) Justo Mo 

23 . tenegro Soriano . —Jofe de Recaudaciones Santa Elena. 

24 Hay un sello * , -»o "  BENEMERITO. CUERPO DE BOMBE=w 

96 ROS DE GUAYAQUIL . «=Contribuesóén del uno y medie 

06 por mil sobre predios . urbanos , -Decreto Supremo rÚ 

27 moro veintitrés de enero de mil novecientos treinta 

0 | y seis , - Decreto Ejecutivo námero : doscientos 

   



     
NOTARIO 

Décimo Cuarto 6 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 7 

Guayaquil-Ecuador g 

9 

e: 
11 

          
- Feta escritura está exenta d        

   
    

llo" . - SON COPIAS. 

  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

0 19 

20 

21 no adeudar al Fisco el "certificado de Inte- 

gración de Capital ; certificado de estar al día 

en el pago de los impuestos al Municipio dela 

los certificados     Quedan agregados: 

Santa Elena . SE PAGAN LOS IMPUESTOS DE 

ALCABALAS ¿ADICIONALES Y ALCANTARILLADO _— HABER 154 

TE_DE INMUEBLES LEJIDA ritura de 

, A principio a fin, por mí el Notario en alta vos a 

    
  

“MUNDO”



1 PRITO! CE R EMT paE ER Ñ PADOZ a E 

2 dad de acto conmáígo 61 Notario .-DOY FE, : : 
      

e w A 2 ll PAULA LR O UERO g sio 

4 ros cero nueve cero dos csro csro ocho sels tres 

s|. 0ero .- Cédula Tributaria número: cero cesro dos e 

co eurtro siete , - Certificado .de Votación :vein 

  

  

8 y + PUMA ABR PAVILION me. pau 

91 mero: coro nueve cero cero siete cinco cinco dos | 
  

20 seis cinco . - Cédula Tributaria némero:-coro dos 
  

  

| 

11 sois dos uno seis ., -» Certificado de Votación 2uno-   
12 doscientos setenta y cuatro AL. -(F TI R MA DO 

13 ELVIRA FABARA DE LYNCH, -— Cédula Ciudadania númro 

14 1 cero nueve cero dos nueve sela ocho cuatro cuatro 

aúmero 3         Cédula Tributaria 

  

21 ficado de votación +: setenta y sieto - coro tres 

22 nueves SN. -( F 1 R MA DO) KELEBER PALMA R, - 

N a,
 Cédula Ciudadanía número: cero nueve __ cero uno cince 

24 cuatro tres seis cero tres . - Cédula Tributaria 

números uno sels dos dos nueve tres , -Cartificado d 

26 Votación: sesenta y uno - cuatrocientos catorce SN, 

27 (P IR MADO ) JORGE ERANCO. .- Cédula Ciudadanta 

28 número cero nueve cero cinco cinco cero coro nues



   
ye 5 nueve coro coro dos dos seis cero siete cero cero 

Décimo Cuarto 6 mo .-(P TR MA DO) FERNANDO MANRIQUE M. = 

  

- Ernesto Tama C. a _. na 
ABOGADO 7 BAN NDUSTRIA MER 

" Guayaquil-Ecuador q REGISTRO UNICO CONTRIBUYENTE NUMERO 13 cero nueve 
  

  

: | " ROLO á ; o>cho seis st hr Ll 

4 - 40 cero umo . -(PIRMADO JE, TAMA C, 

11 BANCO: DEL PAC I O . '2 FP : 

12 CA MOS .,- Que hemos recibido dez LICENCIADO 

11. JIMMY PAZMIÑO PAREJA 2 UN MIL SUCRES .= ELEBER 

PALMA ROSADO + UN MIL SUCRES ,  = JORGE: FRANCO PORRAS s 14 

15 UN MIL SUCRES , *TRES MIL SUCRES ., SON «¿TRES MIL 

16 +. SUCRES , =xQue depositan .n una cuenta de Integra 

17 ción de Capital que se ha abierto en este Banco 

   he a METIO VLEDAGA xi YY 

22 compafila tan pronto sea constitulda a 

23 deberán presentar al Banco la respectiva docusmentas 

24 ción que comprende: Estatutos y Noubramientos debi- 

25 damente ¿inscritos y un certificado de _12 > Superin- 

26 tendencia de Compañifas indicando que el  —trámite de 

z y] tt ha quedado debidamente concluído . - En 

4. caso. de que no llegare a hacerse Ja constitución 

"MUNDO"



ese pra 

les personas que han recibido este cortificado pa 

ra que se les pueda devolver o valor respeoti- 

deberán entregar al Banco el presente certif2 

cado original y la autorización otorgada al efecto 

pOr 01 Superintendente de Compafñilas. Muy 

monte ,firmado)María del Pilar Ayala V. - Firma Auto 
    

- Dos de agosto de mil novecientos ochen 
  

y dos ¿"Lugar y Fecha . 
    

CERTIFICADO: ADEUDAR 

  

PISCO , . MINISTERIO DE FINANZAS , = JEFATURA 

DE _ RECAUDACIONES DEL GUAYAS “DATOS DE IDENTIFIS 

CACION. DEL SOLICITANTE + Apellidos Paterno :PAULSON .- 

Maternos  ANDRADE.,- Nombres s JUAN PRANCISCO. * Cóádulas 

Identidad: 0902008630 -» Tributaria 1: 002547 , -» Nacio 

ralidad :Eouvatoriena - Domicilios Ciudad Guayaquil. 

Calle y número: Clemente Ballén 2312, » Motivo 

solicitud: CONSTITUCION DE COMPAÑIA Firma 

del solicitantes ilegible - Fecha de presentación 

Guayas de septiembre de uml novecientos 

ochenta y dos .-» LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDA - 

CIONES DEL GUAYAS XL ERTIPICA M4 ,Tevisa 

  

firmado)Radl A, Nieto Bravo . - Jefo de Recaudac lon   _ del Guayas . - Hay un sello .



  

1 CERTIFICADO DE o 

PISCO . MINISTERIO DE FINANZAS EEN 
  

RECAUDACIONES DEL GQUAYAS 
  

  

4 DEL SOLICITANTE + Apellidos» Paterno ¿ALBAN - Materno:+ 

5 | ESTRADA. -— Námbrees + DORA MARIA. dad s 

NOTARIO 

Décimo Cuarto 6 0900755265 . =» Tributaria:026216 ., -» Nacionalidads ec 

Ernesto Tama €. . - ABOGADO 7 -» Domicilio: ciudad Guayaquil 
  

Guayaquil-Ecuador número: Clemente Ballén 2312. . ' : sn + 

9 CONSTITUCION DE COMPAÑIA . 

% . 50 gible . - Fecha de presentación: Guayaquil 
  

  

11 septiembre de mil novecientos ochenta y dos 
  

JEFATURA PROVINCIAL DE. RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
12 

13 CERTIPICA: Que revisados los archivos de títulos de 

14 crédito pondientes de cobro en esta Jefatura 

15 solicitante no consta como deudor «al Pisco ,en est 

16 Provincia . - ESTE CERTIFICADO ES VALIDO -POR QUINCE 

17 'y - firmado) Eaúl A, Nísto Bravo .- Jefe de Rp- 
  

18 caudac iones del Guayas,.-Hay wn sello , 

19 

20 FCUISCO. mw MINÍSTERIO DE FINANZAS , = JEFATURA DE 

21 RECAUDACTIONES "DEL GUAYAS = DATOS DE IDENTIPICACIOA 

93 Materno: ALVARADO . = Nombres: ELVIRA. - Cédulas: Iden-   tidad: 0902968445 - Tributarias 189726 Nac Lonal i 

dad 3 ecuatoriana .- Domicilios ciudad Guayaqu .» - Hoti- 

de la solicitud: Para constitución de mpañla 

7 _Firma del solicitantes ilegible. - Fecha de presenta 
A - 

24 

25 

  

ción: Cuayaquil , nueve de septiembre de mil nove 
  

“MUNDO”



cientos ochenta dos *«LA JEFATURA PR      

> DE  RECAUDACTONES DEL GUAYAS . CERTIFICA :Que y 
  

, revisados los archivos. de títulos de crédito pen- 
——A 

_ «dentes de cobro en esta Jefatura , 91 solicitante 
A | H————- 

no consta como. deudor alFisoo ,en esta. Provincia ,- 

  

  

  
  

  

- ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS ,¿-f Lra- 
6 | : > : 

do) Raúl A, Nieto Bravo . -Jefe de Recaudaciones del 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

Yi 

Guayas . -Encargado ..-Hay un sello, o 
8 L— 

o CERTIFICADO .DE_ NO ADEUDAR AL 

o PISCO, 2 MINISTERIO DE FINANZAS +. =- JEPATUPA $ 
¡A Z 

DE  RECAUDACIONES DEL GUAYAS . = DATOS DE IDENTIS 
1 - " —) 

10 ¿FICACION DEL SOLICITANTE : Apellidos; Paterno :PAXMI= 

13 ÑO .' -Materno ¿PARSJA, - Nombres: JIMMY VICENTE .-Cé=| 

14 dulas: Identidada 0906405584 . -= Tributarias 167773 . «< 

15 Nacionalidad: Ecuatoriana . - Domiecflio: ciudad Guaya-= 

16 quíl , - Calla y número: Calle tercera. $310 (MIRAFLO= 
  

5 RES), - Motivo de la smolicituds Constitución de Som 

18 .pafila..,.- Firma del solicitanto:s ilegible . - Pocka   

  

10 de presentación: Quayaquil , tres de «septiembre de 

20 
  

21 

22 PFP IC_A ¿Que ,revisados los archivos 
  

cerdito ¡pendientes de cobro sen ssta 
23(L- 
  

24 | solicitante no consta como deudor al 
    

La Provincia . - ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR 

  

25 

06 l QUINCE DIAS, firmado) Rañl. A, Nieto Bravo ,-Jefe 

de Recaudaciones. del Guayas. Encargado.-Hay un sello", 
27 
  

28 C ER TIFICADO DE NO.  ADEUDAR': AL 
 



       
RECAUDACIONES DEL GUAYAS ,. = DATOS DE     
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5 las ¿Identiídad: 0901583603 , - Tributaria: -162293 , -= 

NOTARIO 

. Décimo Cuarto 6 AAC ZONRAETARO SCuatoriade Jamie £ Aa CAM YA 

Emesto Tama C. 0] quíl . -» calle y números Avenida Quito ochocientos 

GuayaquilEcuador ¿| -  *eÍB  . - Motivo. de la solicitud: constitución de 

o compañía ., - firma del solicitante : llegible . -Fecha 

e. 
11 

      de presentación; Guayaquíl  , tros de «ssptiembre de 

mil novecientos ochenta y dos , -LA JEFATURA PROVINwe 

12 CIAL DE RECAUDACIONES - DIL GUAYAS ¿.=CERTIP IR 

13 C A 3iQue revisados los archivos de títulos de 

14 crédito pendientes de cebro en esta Jefatura , el 

15 -.Bolicitante no consta como deudor al Fisco ,en es 

16 ta Provincia . - ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR 

17 QUINCE DIAS. firmado) Raúl 4, Nieto Bravo , -Jofe de 

Recaudaciones del Guayes.Encargado. - Hay un sello”, 
18 

9 19 C ERTIPICADO DE NO ADEUDAR A 

20 FISCO. . MINISTERIO DE FINANZAS ¿ JEFATURA DE R8m 

21 CAUDACIONES DEL GUAYAS _. =DATOS DE  IDENPIFICACION DEL 

22 - SOLICITANTE ¿Apellidos :Paternos FRANCO ,u Materno: PO 

RRAS , = Nombres: JORGE ISAAC  ,- Cédulas :Identidad: 
23 

24 - 0905500930 ., +» Tributaria1133337 —¿ -= Nacionalidad +Ecus 

  

25 toriana . - Domicilio: ciudad Guayaquil . > callo y 

»6 números Arguelles 201 . - Motivo de la so; tud: - 

Constitución de Compañía ,-firma del solicitante:ile 

NJ
 

  

27 

siblo ., -Pocha de prosahtación: Guayaquil  , tres de 
  

“MUNDO”



1 septiembre de mil nevecientos ochenta to «LA 

  

CER TIFICA 40Que, xevisados los archivos de 
  

al títuica de orédito pendientes de' cobro en esta 
  

  

fatura ,el solicitante. no consta como deudor al P 

co, en esta Provincia . - ESTE CERTIFICADO ES VALI2 
  

7 DO POR QUINCE DIAS. - firmado) Raúl A. Nieto Bravo .- 

Jefo de Recaudaciones del CGuayas.-Hay un sello” ,coomaatt 

  

      

9 MU ON p_ A DAD DE O SANTA PLENA.»   

  

  

  

  

  

  

    
10 CANTON DE LOS RALNEARIOS , TESORERIA MUNICIPAL e 

1 HIPOLITO MONTENEGRO PILOZO . - TESORERO MUNICIPAL | 

12 DEL  CANTON SANTA ELENA ,.,= A petición verbal de 

13 parte interesada . -CE RTIFICA 1Que  else- 

5 _fior JUAN PAULSON ANDRADE, portador de la códula , 

15 de “identidad número 10902008630 Tributaria números 

   
cedentes ,- Santa Elena, de marso de mil no- 

vecientos ochenta y dos ,-firmado )H.Montenegro P. 

Tesorero Municipal - del cantón Santa Elena . -Hay un 

sello *, 

      

ADMINISTRACION EDIFICIO "EL  MORRO 

  

de mil novecientos ochénta y dos 

27 -NES PAULSON .- Ciudad: ,= CERTIFICAMOS ¿Que la ofiocl 
  

28 na aitueda en el EDIFICIO * EL MORRO ", primer pi 
  

 



  

  

  

  

5 ponde al mes de enero del «presente 

NOTARIO 

_ Décimo Cuarto 6 
  

  

Ernesto Tama C. 
ABOGADO 7 

Guayaquil-Ecuador 8 

9 

% sol tifican que ,el señor FAUSTO A, LYNCH ha coanselado 
    11 . las mensualidades correspondientes a los mgastos de 

12 servicios generales y admindstración pertenecientes    

  

     
: A un departamento de su propiedad en dicho condomi 

"nio 

13 ] 

14 hasta 01 mes de mayo de mil novecientos 

15 echenta y dos , Por Comité de Co-propistarios de 

16 Condominio Sevilla , -firmado) María P,Orrantia de Weiss, 

17 Guayaquil, veinte de mayo de mil novecientos ocher 

    

  

      

19 MUNICIPALIDAD DE G UA YAQ Ul lL,- 

  

      

20 | DEPARTAMENTO DE RENTAS . = Código: cero tres- veinti- 

21 "seis - coro tros Btres ., - Certifico: , 

22 dad de JUAN PAULSON ANDRADE , situada en la ol 

  

             

  

23 Na e  Octubrs de la parroquia urbana  Ro- 19 e d q 

24 cafuerte de esta ciudad se encuentra ald ía en 

25 el pago de seus. IMPUESTOS MUNICIPALES por—el pre- 

.»» AVALUO COMERCIAL 

  

26 

» 2721470 VE MIL NOVECIENTOS - SUCRES e«=AVALUO CATASTRAL: CIENTO 

LA NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SUCRES . - Guayaquil, 
  

  

“MUNDO”



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16. 

17 

18 

19 * 

20 

21" 

22 

23 | 

24 

25 

26 

27 

28 

    
   

enero dieginueve de sil nowrientos ochenta y dom.- 

firmado) R.Espindola C. -Jefe de Rentas.-Hay un sello.» : 

  

  

A LCABALAS ,¿=APORTE —DE INMUEBLE —», = MUNI." 
—   

CIPALIDAD DE GUAYAQUIL , =DEPARTAMENTO PINANCIERO = 
     .SECCION RENTAS , = Guayaquil  , treinta de agosto 
  

TA 

de nmí1 novecientos ochenta y dos .,- Recibí del 
  

.Sofñior. JUAN FRANCISCO. PAULSON ANDRADE, la suma de 
  

TRES MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE SUCRES, por impues- 
  

  

to de Alocabelas correspondiente a la venta que le 
A 

haco a CIA, *JAECRIS S.A,” , del predio ubicado en 
  

la parroquia Rocafuerte. del cantón COunyaquil Pd 
    

- Abogado Ernesto Tama Costales siemdo el valor 

.Clentos . diecinueve .mil. novecientos suecres , -— Tres 

sistente en cuota cero entero noventa _y dos centé- 

simos por ciento de oficina námero tres , primer pi- 
  

so .,-Condemínio " EL MORRO" , - del Notario señor 
  - 

  7 

real de la ventas trescientos d¿discinueve mil nove» 
  7] 

cientos sucres , -» Gradual une porciento por: trus- 
A 

  

mil ciento noventa y rnuévo sueres,-» TOTAL: TRES 
  

MIL. CIENTO NOVENTA: Y NUEVE SURE 

  

Js -— Hay dos se 
  

llos *. CERTIFICADO . =2 El Ln frascrito siete 

de a Sección Rentas partifla Que le: dato 

constan en el comprobante número dos duntro cinco | 
  

Cinco des son correstos y que el valor de Tres m31 
  

ciento noventa y xuevo sucres ,ingresóí a Caja el Ata 
  

siote de septiembre de mil novecientos ochenta y 

  

-dos . -» El Jefe de Rentas. -firmado)Abogado Colón me   
rrera Tagle ., » Jefe de Rentas Municipales ,.Hay un sello", 
  

$ 
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o . 

             

POTABLE DE G UA YAQUI L', DEPARE:      
       
         

  

   ,|MENTO      FINANCIERO «= DIVISION DE TESORERIA 
    

BRE: JUAN FRANCISCO PAULSON ANDRADE    
  

        
      
        

      

por ciento adicional de Aleabalas -. -» Valor: sete       

cientos noventa y nueve sucres setenta y cinco cer 
  

- tavos .- TOTAL ¿SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE  SUCRES 
  

10 

      

     

11 ciento adicional comprobante número mil novesiento: 
  

12 

13 
  

14 
  

  

  

  

19 
  

20 
  

    sucreos setenta 21 

23 sobre un valor de trescientos dieciruevo mil no- 
  

24 | vecientos sucres, por la transferencia de dominio 
  

de cuota esro entero noventa . y dos es. 
25 

  

26 elento de oficina número tres  .-a favor—de Cía. JAI 
  

7 lio CRIS S,A.- parroquia Recafuerte , -pagado con cheque 
  7 

lá» námeroscuatro ocho ocho imo cero. Banco de Guaya- 
  

“MUNDO”



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

"22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

del Decreto Ejesu- 

tivo rámero novecientos del veintidós de mayo de il 

mil novecientos cuarenta y seis , - QOuayaquil sprá=| 

  

  

  

mero de septiembre de mil novecientos ochenta y qa. 
  

| -— Junta de Beneficencia de Guayaquil . firmado) Gun 
  

tavo Illingwerth Paquerizo . - Tesorero . - Hay un se- 
- - 7] 
  

  

. lle". ' CIAT AU ER comen | 
— 

| H, CONSEJO PROVINCIAL DEL GUmaAs 

  

  

| YAS , a IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA. . = Núme- 
  

ros cincuenta y echo mál seiscientos setenta y ocho. 
  — 

[| TESORERÍA DEL H.CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS . = Poxs 
  

setecientos noventa y nueves sueros noventa y cinco 
  

u
N
 

centavos . - He recibido de JUAN FRANCISCO  PAULSON Alo 
  

  

lo 

| -— DRADE -, la —suma de setecientos noventa y nueve suezoes 

noventa y cineo centavos ( Artículos trescientos cincuen» 
— 

ta y nueve y trescientos sesénta ley Régimen Muni- 

-  eipal) ., -=» Por concepto del Impuesto del UNO POR 
— 

CIENTO adicional a la ALCAFBALA creado por Decreto 

  | 

  .   
  

   

    

    

Legislativo de veintidós de "octubre . de mil nove- "| 

cientos cincuenta y dos , para construcción y ns 

  

    

to de Escuelas, por transferencia de dominio de | 

DE INMUEBLE CONSTITUCION DE COMPAÑTA 
  

predio: APORTE      
      
         
      
       

       

alícuota del cero entero noventa y dos centésimos por 
  

   ciento del solar número tres y. oficina número tres 
  

en primer piso .,“ Edificio El Morro pa Cóádigorcero 
  

¿tr08- vyeintiseis . -coro tres b tres ., - Situado en 114 
  

    nida "Nueve de . Octubre  ,¿- parroquia3 Rocafuerte . - 
  

Pors trescientos diecinuevo mil novecientos sucros , 
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+» -—H., Consejo Provincial del Ouayas.,- 
  

    

Guayaquil-Ecuador 

  

0 
  

PAULSON ANDRADE , = A favor de CIA.*JALCRIS S.A.” 
  

ciudad Cuayaqu 

. cafuerte , - callo : Nuevo de octubre y Chimbora= 

. - Código de Catastro números coro tres-veintise 
  

coro tres Bhtros . - Avalúo Comercial: trescientos 

diecinueve mil novecientos sueros ., -> mm... de Y ntas 

trescientos diecinueve mil novescientos sue 

. puesto en aporte a Cía. oivil 12,5 del 1% de 106 
    puestos adicionales artículo trescientes cincuer 

“MUNDO”



1. —_ a y rnueve- sesenta ley de Régimen Municipal del 

2 trescientos diecinyevo míl novecientos suoros , > 
  

  

Sl Dk: trescientos noventa y mueve sueres ochenta y A 

4 | ocho centavos . -SON ¿TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

SUCRES. OCHENTA Y OCHO CENTAVOS. - Registrado: firma 5 A 

ol llegíble. - Jefe de Catastro ,- Recibí Conforme: fir- 

y 

  

  

  

ma jJlegíble, Tesorero . - Cobrado en:cheque riimerot 

cuatro ocho ocho csro nueve.Banco Guayaquil  . -—firma- 
  

  

  

gl 

do) E, Tama C. Notario Décimo Cuarte . -Hay un sello.- 
,- 

10 JUNTA DE DEPENSA NACIONAL , o. 
L | 

  

411 Nómeros mil cincuenta y nueve , - Impuesto para la 
  

  

Defensa Nacional sobre Alcabalas , » Guayaquil, pri» 
12: — 

13 | mero de septiembre de mil novecientos ochenta y 
  

  

14 . dos . - Recibí de Juan Francisco Paulson Andrade , 
H—————   15 
  

16     

17 
  

  

18 
  

  

19 dio de la parroquia Rocafuerte . consistente en 
  

20 | _ cuota cero entero noventa y dos aentésimos por 
  

ciento de oficina tres ,- Valor de la Venta: 
21 

22 trescientos diescirnmueve mil novecientos sucres  .-s0 
  

o gán aviso sin número del Notario doctor Tama ¿Medio 
23 

24 por Mil pera DEFENSA NACIONAL  —+trescientos noventa y 

  

  

25 
  

26 Jefe Provincial. Recaudación Junta de Defensa Nacio 

27 nal e Hay un sello o 
    

28 EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANT As 
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CIERA . =Recibo número diecisiete 

3 venta y siete . - Tasa número once mil ciento ve 

. » De conformidad con lo dispuesto en la le-      
  

5 tra C artículo número cuatro de la Ordenanza pare 

el Cobre de la Contribución Especial de Mejoras 
  

7 pare. Obras de Alcantarillado recibí Cuatrocientos 
  

8 veinte sucres, correspondientes al inmsble ubicado 

9 en la sona unó . -Propietarios JUAN FP. PAULSON ANDRADE ¿um 

ObJeto+ Compraventa . - Comprador «Compañía Anónima Civ 

  

  

10 
  

11 *JALCRIS S.A.*” - Código mumicipals cero tres-véeint 

12 coro tres B tres - Urbanisación .-Ceuxiominio El Mo 

13 

   

  

14 . » > DANEADA voeintisels -— solar: coro tros 

B tres ., - Areas: Propiedad Horisontals sesenta metros 

6 cuadrados .-Piso +primer . -— Local .-Oficina número tres, 

do septiembre de mil novecientos ochenta y dos 

2 Líquidados firma ilegible. - Jefes de Catastro . -—Revi    
  

ocho ceocho cero . Banco Guayaquil . -Hay un sello.----- 

27 FS AS , = MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, = 

¿dd DEPARTAMENTO PYINANCIERO SECCION RENTAS. "Guayaquil , 
  

“MUNDO”



1 treinta de agosto de mil novecientos ochenta y dos --    

    
     
    
    

   Recibí del sefior JUAN FRANCISCO PAULSON ANDRADE, la 
  

Suma de cuatro mil ciento trece sucroes vuíntisois cena 
  

tavos , por ¿impuesto de Alcabalas, correspondiente a la 
    

BLE) . = del predic ubicado en la parroquía . -del 
  

rL cantón Santa EFlene , consistente en solar número unow 
  

Lotización Balneario Punta Blanca , - Áreas quinientos 
  

cincuenta y cinso metros cuadrados , -segáún aviso sin ná- 
— 

mero “del Notario .señor Abogado Frnesto Tama Costales . - 
A 

11 — siendo el valor real de la venta 3 cuatrocientos ones 

10 
  

  

A   mil trescientos, veintisojs sucres cousnrenta centavos .- 
A 

12 
    

  
  

      13 Gradual uno por ciento porz cuatrosientos once mil | 

14 trescientos vetntisois suereas cuareata cantavos ., - =- 

15 cuatro mil ciento trecs sucres veiíntiseis centavos. 

16 Totals CUATRO MIL CIENTO TRECE SUCRES. VEINTISEIS CENA 

       
      

TAVOS, - Hay dos sellos . - CERTIFICADO. = El 17 + 
    

           18 infrascrito ,Jefeo de la Sección Rentas, certifica que 

19 los datos que constan en el comprobante primero voiínti- 

20 cuatro mil quinientos cincuenta y tres son correctos 

_ Que el valor de cuatro mil cíento trece sueres veintiso 
21 - 

centavos, ingresó a Caja .el día setote de septiembre    
22 

2371 
    

24 
  

25 

6 LT. DE GUAYAQUIL. =DEPARTAMENTO FINAN= 

97 CIERO “DIVISION DE TESORERIA , = Nómbre: JUAN FRANCIS= 
  

98 |: CO FPAULSON ANDRADE, = Fecha: septiembre dos de mil 
  

   



40» 

       
Alcabalas ., - Víilor: una mil veintiocho 

y un ceontaws . TOTAL: UN MIL VEXINFIOCHO SUCRES TREN 

5 TA Y UN CENTAVOS. - Observaciones: uno peor elento ad 

          

NOTARIO 

Décimo Cuarto 6 

Ernesto Tama C. sl "Notario docter Ernesto Tama Costales . - 

Guayaquil-Ecuador 8 cuatro eocho ocho wuno uno .” Banco Guayaquil .” ROCOAt 

dador3firma ilegible, - Hay un sello . 

0 : 10 

          

  

JUNTA BENEFICENCIA DE GUA 

YAQUIL., = Mémoero: cincuenta mil trescientos cus- 

renta y nieve , -IMPUESTO DE ALCABALAS, = Perz un mál 

veintiocho sueres treinta tun centavos . - Reseibí de 

14 JUAN FRANCISCO PAULSON ANDRADE , cantidad de 2 

15 Ua mil ve intioci 

16 por concepto del uno per olento adícienal al Im” 

17 . 

18 ense mil trescientos veintiseis sucres cutrenta cen 

0 19 tavos , - por la transferencia de dominio de solar 

20 a favor de CÍA JALCRIS S.A, -parroquia del cantón Sar 

21 ta Elena , -pagado con cheque . número: cuatro ocho 

-uno cero . Banco de Quayaquil ., - según artículo 808 

do del Decreto Ejecutivo número neoverientes del vel 

tidós de mayo 

    

de mil novecientos cuarenta y seis,-       
      

  

       
      

  

  

25 Guayaquil  —, primro de septiembre de míl novecien 

26 tos echenta y dos , -Jumta de Beneficencia 15 Gus 

. > quíl , - firmado) Gustavo  _Tilingworth Baqueriso .- Te- 

de sorero .-Hay un sello *, 

  



1 H, CONSEJO PROVINCIAL DEL G UaAs 
       

    

2 YAS . = IMPUESTO ADICIONAL DE ALCAPALA , = Númeroz 
  

Cincuenta y ocho mil seiscientos setenta y mueve, - 
    

4 TESORERIA  — DEL HE, CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS , x= 
  

  

Por: un mil veintiocho sueros treínte y un conta» 
  

  

6 YOos_. - Ho recibido de Juan Frencisco Paulson An 

7|  érede, la suma de un mil veintiocho auores train 
  

ta y un centavos (artículos trescientos cincuenta y nub- 
BL 

ve y trescientos sesenta Ley Régimen Municipal) .-Pox 
91 y 

10 — concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adíefo- . 4 

  

  

  11 na1 8 la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 

     

  

12 veintidón de octubre de mil novecientos cincuenta y 

13 - dos , para construcción y amoblamiento de Escuelas , 
  

por transferencia de dominio del predios APORTE DE 

INMUEBLE CONSTITUCION COMPAÑTA rsolar número uno , 

14 
  

15 

con quinientos cincuenta y cinco metros cuadrados , - 
16 

  

  17 y vílla ¿Santa Elena . -cantón Santa FTlena , => 
  

5 situado en calle páblica ,-» Balneario Punta Blanca, 

  

19 Port cuatrocientos once míl trescientos veintisoia su» 

  

eres cuarenta centavos ., , >» Que hace e favor de Con 

21 pañila "JALCRIS" S,A,= Escritura celebrada por Notarib 

    

27 Décimo Cuarto .Abggado Ernesto Tame Costales . —Pa- 

gado sochsque ,.-Banso Guayaquíl  . —Número del cheque 1cus 
23 

24 tro ocho ocho wnmo dos . - Guayaquíl  , septiembre ocho 

051 de mil novecientos ochenta y dos . -H,. Consejo Provincia 

26 del Guayas . - firmado) Economista Enrique Armijos Andri 

> de, - Tesortro . o . 

      

7 
  

  

28 JUNTA DE DEFENSA NACEGNAL., = Número 
  

 



  

  

  

   

    

'NOTARIO 

Décimo Cuarto 6 

Ernesto Tama C. 
ABOGADO 7 JALGRIS S.A,» del predio 

  

        
del cantén    

  

Guayaquil-Ecuador g Santa Elena 
  

    

    

te de Immweble) , - Válor de la ventas cuatrocientos 
  

  

0 + 

5 vos . -según aviso sín núme ro del Notario dector. Tama .    

  

  

Medio por mil para DEFENSA NACIONALS+ quinientos cato: 

      

12 

13 
  

14 Províneial Recaudación Junta de Defensa Nacional . 
  

    

    
15 

        

    

  

  

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. = 16 
        

. DEPARTAMENTO DE RENTAS ,., == Código :    17 ochenta y ocho - 
  

18 cero uno - veintidós Acero dos . » Certíficos qu 

0 » 
20 [ 

   
      propiedad de Elvira Pabsre viuda de 
  

  

21 
  

22 

te año. -— ANALUO COMERCIAL  23QUINIENTOS TREINTA Y 
23   

UN MIL CIEN SUCRES , ÑmAVALUO CATASTRAL 3 TRESCIENTOS 
24 
  

. DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SUCRES.- Guayaquil , Julio sie 

NE) 
26 te de mil novecientos ochenta y dos . -firmado)Colén 

25 
  

27 

/ 
  

Herrera Taglo . - Jefe de Rentas ., -Hay un sello, 
Y 

A .:n FUMTERE p MITIN ra CIEN IN EA 

“MUNDO”



GUAYAQUIL DEPARTAMENTO FINANCIERO  =SECw 

- .CION RENTAS +. = Guayaquil treinta de «aquosto de e 
  | 
  

mil novecientos echenta y dos , - Recibí "de la "7 

fiora ELVIRA FABARA VIUDA DE LYNCH, la suma de Ml
 

— 

coche mil ciento treinta y cinco sucros sesenta y nueye 
  

centavos , por impuesto de  ALGABALAS correspendien- 
  

te a la venta que le hace a CIA,JALCRIS S.A, - del 
  — 

  

predio ubicado en la parroquía Terqui del cantón Gua- 

yaquíl ,consjstente en alícuota dieciseis enteros | 
    20 yeintinuevo cantésimos por ciento de departamento 
  

11 número les y garage . - Condominio “Departamentos 
  

12 
  I

T
 

Sevilla" , - segín aviso sin número del Notario sefigr 

- Abogado Ernesto Tema Costalos ., siendo 01 valor real 
13 | ,] 

w| - . de la venta: ochocientos trece mil quinientos sesen= 
— 

  

  | 

ml. ts y mueve sucres setenta y echo centavos + — Gradual 

16 , uno por ciento per: ochocientos trece mil quinientos 

- sosenta y nutye sucres, setenta y ocho centavos ., - 

    

  

17 
  

P Ocho mil ciento treinta y cinco sueros sesenta y mus 
A 

19 |: ye centavos , -TOTÁL 1 OCHO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO - 

SUCRES SESENTA Y NUEVE CENTAVOS . = Hay dos 2 

18 
    

  

     

      
   
    

  

  

20 
  

"CERTIFICADO. - El infrascrito Jefe de la Sección Ren» 
| 

tas, cortifica que len datos que constan en lc 

21 
    

   

    
    

   
    

  

22 
  

23 bante námero veinticuatro míl quinientos cincuenta 
  

y cuatro son correctos y que el valor de ocho mil ejen- 24 
  

25 to treinta y cinco sucres sesenta y nueve centavos, 
  

26 gresó a Caja el día siete de septiembre de mil noves 
  

97 -tos ochenta y dos .- El Jefe de Rentas .O0firmado)Abogad 
  

Colón Herrera Tagle ., - Hay un sello, 

  

28 
  

   



         MENTO FINANCIERO = DIVISION DE TESORERIA 
  

    
    

(Edel 4 

. Ape 5 tiembre dos de mil novecientes ochenta 

PS 
Emesto Tama 6. 7 por ciento Adicional de Alcabalas 

“Guayaquil-Ecuador ¿ treinta y tres sucres noventa y dos centaves .- TOTAL: 

o DOS MIL TREINTA Y TRES SUCRES NOVENTA Y DOS CEN= 

0 . 20 TAVOS . = Observaciones: uno por ciento adicional ,co: 

probante rmúmero mil novecientos sesenta y cuatro 

  

Notario doctor E, Tama .- cheques cuatro ocho echo 

13 uno. Banco Guayaquil . - Recaudador: firma ilegible, - 
  

  

  

a 14 Hay un sello ., 

  

16 YAQUIL , « Námeros cincuenta mil trescientos cua 

renta y siete , - IMPUESTO DE ALCABALAS. -— Por: dos 

il treinta y tros sucres noventa y dos centavos ,- 

0 Recibí de Elvira Fabara viuda de 

dad de -dos mil treinta y tros sucros noventa y 
  

  

  

  

  

“Tar de CIA,JALCRIS S.A. -= parroquia Tarqui . pagado LA 

Lo . con eheq número: cuatro ocho ocho unes cero . Ban 

“MUNDO”



> co de Guayaquil ,¿-según artículo seguxdo del Decre- 

  

  

a primero de septiembre de mil novecientos ochenta y dos. 

Junta de Beneficencia de Guayaquil . firmado) Gustave 
  

    

  

6 Illingworth Baqueriso ., - Tesorero .-Hay un sello ¿coo 

7 H. CONSEJO PRO NCIADL DEL QU UA 

8 TAS. a IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA , = Námero:1 - 

cíncuenta y ocho míl seiscientos ochenta . - TESORERIA 
  

1001 -. DEL 'H.CONSEJO PROVINCIAL : DEL GUAYAS , =: Per: dos 

  

  

21 mil treinta y tres sucres noventa y dos centavos ,= 

12 He recibido de ELVIRA -FABARA -VIUDA DE 0 EA 

mio Suma de dos mil treinta y tres sucres noventa y des 
  

ss |... Sentavos (Artículos trescientos cincuenta y mueve y 

15 trescientos sesenta Ley Régimen Municipal .- Por 

16 _ concepto del impuesto del UNO POR CIENTO adiciona. 

    17 a la  AICABALA creado por Decreto legislativo de 

18 1 veintidós de octubre de mil novecientos colinouente 

  

19 

20 por transferencia de dominio del Predio:APORTE DE 

21 INMUEBLE CONSTITUCION COMPAÑIA 3Allcuota del dieciso 

enteros veintinueve centésimos por ciento en solar y 
22 

departamento número dos (departamentos Sevilla) ,- 

     
23 

24 parroquia Tarqui . - Código : ochenta y ocho -cero uno= 

25 veintidós A cero dos .- situado en calle pública .- C 

26 dadoela Lomas de Urdesa . - Per: ochecientos trece m4l 

27 quinientos sesenta y nuevo sucros setenta ocho centa 

28 vos .-Que hace a favor de COMPAÑIA *JALCRIS S,A," 

  
 



  

NOTARIO 
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uno dos «- Guayag septiembre ocho de mil nove 

cientos ochenta y dos . - H. Consejo Provincial del 

Guayas —. -— fíirmado)Economista Enrique Armíjos Amuirado. 

Tesorero 

TA RILIADO DE GUAYAQUIL , = DIRECCION PI 

NANCIERA . = IMPUESTO: ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO 

NUMERO TRES MIL TREINTA Y TRES ,REGISTRO OFICIAL 

NUMERO SETECIENTOS VEINTINUEVE , DICIEMBRE DOCE, MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO ) , = Certificado número +0 

: Yo esro uno nueve sero ocho .- Pors ua mil diecisos 

sucres noventa y sois centavos ., - Guayaquil 

treinta de mil novecientos ochenta y dos .- Notaría 

Tarna Costales .- 

        

    

       

    

    

10 

  

    

   

     

    

11 

12 

13 

14 

    

15     
16      
      
   

Décima Cuarta. - Notario:Abogado Ernesto 

     

  

FABARA VIUDA DE LYNCH .-—- 4 favor des CTA, *JALCRIS Sa 

A," Cantón Guayaquil ,ciudad Guayaquil . -— parroquia 

. -calle:Lomas de Urdesa . - alícuota dieociso: 

enteros veintinueve contósimos por ciento departanent o 

número dos ,garege número dos ., - Código Catastro 

ros ochenta y ocho - cero uno -veintidés A cero dos 

Avalúo Comercial quinientos treinta y un 

sucros y Precio de venta ochocientos trece 

nientos seseuta y nusvo suores setenta y ocho cen 

    19 

    20    

   

  

21 

22 

23 

      

24    

  

       
      

tavos - Impuesto en aporte a Cia,civil dose,cíiínco 

  

   

“MUNDO”



1 . del uno poreclento de los ppuetstos adicionales, ar- 

tículos trescientos cincuenta y nueve-trescientos sesen- 

N
 

ta Ley de Régimen Municipal des ochocientos trece mil 

al - quinientos sesente y nueve sucres setenta y ocho 

centavos ,- Dáz un mil dieciseis sueres noventa y 

  

    

    

6 seis centavos . -SON sUN MIL DIECISEITS. SUCRES OVENTA 

21 Y SEIS CENTAVOS. - Registradoifirma ldlegíble. - Jefe - 

e de Catastro , - Recibí Conforme: firma ilegible, - Tesc 

9 rero . -Cobrado en 3 cheque números cuatro ocho ocho 

so cero nueve, Banco Guayaquil . -firmado)E? Tama C. Nota» 0 
AA 

      

11 río Décimo Cuarto del cantón Guayaquil . 

  

12 JUNTA DE DEPENSA NACIONAL 

13 Números mil cincuenta - y ocho - Catoros . - Impuesto pa- 

14 ra la Defensa. Nacional sobre  Aloabalas., —- Guayaquil,   
15 primero de aeptiembre de mil novecientos ochenta y 

centavos . - por el Impuesto a la . DEFENSA NACIONAL 

  

sobre ALCABALAS que le corresponden 

a CIA, JALCRIS S.d4. del predio ubicado. en     24 de la venta:ochocientes trece mil quinientos sesenta 

25 y nueve s3ucres setenta y ocho centavos.- según aviso 

sin número del Notario doctor Tama . - Medio por mil 

    

26 [: 

27 re DEFENSA NACIONAL ¿un mil dieciseis sucres noventa 

  

seis centavos .- firma llegible, - Jefe Provincial Reca



     

  

NOTARIO 
Décimo Cuarto 6 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 7   

Guayaqui!l-Ecuador 8 

tarillado , recibi Un mil sesente y ua sueros » 
  

   % , 10 y 

: 11 aa 1000 , >» Propistarios: Eivira Pelbara viuda de Lynoh., 

2 Cbjoetor Compraventa . -Compersadors Compañía ¿inénima Civ 

13 JALORIS S.A,” Cbiigo municipal: ochenta y ocho - cero 

14 uno -» vointidás A cero des , -» Urbanización Lemas de 

desa parroquia Tarqui , - ostio Peatomal y Páblica. 

e —rmnrtaa 00 cocond y den cia 00 emo 
17 Areas Propiedad Horísontalmianto cinoventa y un metros 

  

18     
Contribuyente queda ayutoerinado para oclebrar sontrata 

de compraventa de esto departisrento e: propiedad d 

riísoutal ante el Hotariae doctor E, Tuwm Cestales +. 

23 

  

     ilegible, - Direator 

27 ro +. - Recibí Couferve: firra ilegible, - Teserero . 

jado cheque +3 oustro coke ocho dos sero . Banco € 
    

“MUNDO”
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11 

12 

13 

14 (¿+ 

  

  

  

  

  

NI; on f1Éá 4s $llo, confisro este C U A R T O 
  

TESTIMONTO, en cuarenta y cuatro (44) fojas al 

Útrslos, que sello y firmo en Quayaquil ¿2 los | 
  

  

DA 

veintisiete <4lss del m.n_d6 septientes de uil no» 

veciontos sahenta y dos Y 

Y dl 
    

  

aa .. , - 
ABE. ERRESTO RAMA COSTA LES 

  15 | óiimo Cuarte dal Cantón 

m0 NÓ .a 

17 

18 

19 DOY PE,-Que al margen de la mitria de focha disecisiete de 

20 septienbre de mil novestentos ouhenta y ¿ss,tonó nota que 

27 

28 

  

  

cd ez es Ss AS 

OPAL ETE EOS 
DD pa 
Er 7 a oz COQ—— En 
ABE, ERNESTO TAMA SOVPA LOG 

Bedario Décimo Cuarta dal Genta Guerra 

    

? 

 



oueplimionto «de la Roxzolución No. 10-C1-82=1847 dictada por 

ol intendente 2e Com alñías o Gusyaquil incar;.d0. ¿MOLA - 

inscrito el *porto que contione osta cscritura de fojas 

35583 a 35678, núncro 15989 col esist-o “e troplo ad, anno» 

tado bajo 01 rárxro 0137 del Seportorio, arciivándoso lon 

Certificados de Kogirnirto y nus Adicionalos,- Guayaquil, nuo 

ve de marzo do mil noves ientos oochonta y tres.» 10] how 

gistiacor te la FPropietadse 
* 

res. Fa 

Cortífico «que con ferho ¿e hoy:> $0 toub nota del Aporto - 

que contiene esta esncrityra de fajan 13356 rl ¡Registro do 

Propiedad se 1 novecimtos seirnta y unos .y y 8288 ¿dol 

Registro de Pronfedad de níl novrrientas ochenta, al már 

son de lar fu eripeliones rerpectivarño Gusyaquil, nuevo dos 

mAYZO e mil noveciontos ochenta y tros. 1d Seristra: or 

do la roploladae Enpomi:0s. Ye- Valoye 
e— e F 

É, 

Certiflco (que von ¿cba “e hoy3= So toró nota co la sustí 

tución que conttone esta escritura de foja 3460 c1 ogis- 

tro de Iiipotreas ¿de a81 nov:ciontos ochenta, nl márgon de 

las ins. ripciones rospectivarzs Gunyaquidy nuevo do marzo 

de mil vovecientor ochonta y trosro.- id Gkegisntrador do la 

“ropio ade A - 
E o » e 

% -. o. 

ke 

Certifica que con Tocho o hoyi= sa tomó mota 'c lar Can- 

colaciones que contioneo esta escritura ¿o fojas 16794 ¿el 

Rogls tro «din Hápotecas «de mid nov. <c:entos :oconta y uno 3 

69, nánoro 183 ¿el Litro o Urotibiciones de 11 novecimne 

tos ochouta, al afrgon de las Inscripciones rossoctivase 

Guayaq .1ly nueve de varzo «e ml nove “ferntos ochenta y 

tres.- $1 Tegistracor de la Propiscadae ¿ 

  

ano
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12 

18 

14 

15 

La 

17 

18 

18 

26 

24 

  

Y 1 1001 e UE I Á “R AIR ZiICTA non BOYT Y .. a CM 

  

GIRA QUEDA INSCRITA AS? O SPLPIVO RITMO COM ML Nos196 TE LS FOJAS 

JOs1.325 — 1.3323 Ys AO ADA BAJO ZL 100395 DL RePArLORIO. ARECIV AGDOSE 

LD COMPROBANZ 2 DE OGISTRO Y ALICIONAL. Se 
  

  

  

      

  

Certíficosz que con fecha de hoy, y en cumplimiento de 
    

  

lo ordenado en la Resolución No. IG-CA-82=1647, dictada por el In 
  

tendente de Compañías Encargado, el catorce de Octubre de mil - 
  

novecientos ochenta 4 dos, queda inscríta esta Escritura, la mís 
    

a que contiene la CONSTITUCION de la Compañía Anónima Civil de 
  

nominada "JALCRTS 50 Ae, de fojas 122569 a 12.658, Níme 
  

ro Re8hz fiel Registro Mercantil y anotada bajo el nfimero 5.527 | 
  

del Repertorio.» Guayaquil, veínte í siete de Abríl de mil no» 
  

vecientos Ochenta í tres.» El Registrador Mercantil.o | 

Di ? : A 

ABTHECTOR MIGUEL ALCÍVAR ANDRADE | 
Rocgsirador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

  

  

  

    Certificos que con fecha de hoy, ny archivado una co=: 
  

pia auténtica de esta escritura, en cumplíniento de lo dispuesto 
  

en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el | 
    

22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial nímero 

878 del 29 de Arosto de 1.975. Guayaquil, veinte i siete de 

Abríl de mil novecientos ochenta 4 tres.» El - Praia HMercane 
E O A RS 

    

  

“AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANGRADE 
Ragistrador Mercantil del Captón Guayaquil  


